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INTRODUCCION 



El tema en cuestión, tiene una doble finalidad¡ ambas igualmente

importantes: La primera, cumplir con un requisito académico y legal, -

cano medio para obtener el grado de Licenciado en Derecho, hasta este

mooiento el anhelo más alto que tengo en mi vida; la segunda, como miem 

bro del gobierno municipal en "mi tierra" cumpliendo de la mejor mane-

ra posible mi fUnción de regidor al portar el Proyecto de Reglamento -

de Panteones, conclusión de mi tesis profesional, proyecto que de ser-

discutido y en su caso aprobado por el Ayuntamiento, dejará huella pe!: . 
manente en el alma del pueblo y una honda satis(acción personal en el-' 

proponente. 

Desde luego, debo advertir que aún cuando a mi tesis le he denoml 

nado como: "NATURALEZA Y !\I..CANCES DE LA FACULTAD REGLllMENl'ARIA MUNICI-

PA!l', el principal objetivo era la formulación del Reglamento del Ser

vicio PÚblico de Panteones para el Municipio de San Miguel de Allende, 

Gto., de ahí que se encuentre justificado el subtítulo: "PROYECTO DE -

REGLAMENTO· DE CEMEm'ERIOS Y PANTEONES PARA EL MUNICIPIO DE ALLENDE, 

GTO." 

Sin embargo, no es posible hablar de reglamentos municipales, sin 

hablar de la facultad reglamentaria de los Ayuntamientos, as( como de-

la naturaleza y alcances de la misma. 

En efecto, siendo el Ayuntamiento un sólo órgano colegiado, no --

existe pues, una división de poderes tal como existe en el nivel fede-



ral y estatal, luego entonces, al no existir un poder legislativo, en

principio parece que el Ayuntamiento no tiene facultad para expedir lg 

yes, lo cual aparentemente parecia justificar la opinión de al9!1'10S -

tratadistas acerca de la inconstitucionalidad de los reglamentos muni

cipales. Además ello generaba profundas divergencias de opinión al --

cues~ionarse no solo la legalidad de los mismos, sino la naturaleza y

alcance de la facultad del organo emisor. 

Estas fueron las directrices que motivaron y guiaron la presente

investigación. Estudio que fue aprovechado, además, para analizar el -

proceso legislativo o reglamentario que formal y materialmente debe sg 

guirse para la correcta elaboración de un reglamento municipal.Aprove

chando todo ello para aplicarlo a la práctica de tal manera que nos -

permitiera la elaboración del proyecto con que concluye la presente tg 

sis. CUyo estudio ponemos a consideración de esta Universidad Lasalli§. 

ta Benavente, a cuyos miembros agradecere infinitamente las observacig_ 

nes y criticas que hicieren. 



1.1.Grecia. 

1.2.Rana. 

l. 3. F.spaña. 

1.4 .México. 

CAPITULO PRIMERO 

EL MARCO HISTORICO GFNERAL DEL MUNICIPIO 
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1.1.GRH:Ill.. 

Para la justa comprensi6n del or!gen y proceso hist6rico de

la formaci6n del municipio, es preciso conocer la ciudad griega,

en la cual dos factores fueron determinantes: 

a) .-La configuraci6n geográfica. 

b) .-El culto religioso. 

En efecto, la ubicación geográfica de Grecia fUé factor natJJ_ 

ral que determinó la existencia de pequeñas y numerosas ciudades, 

que siempre formaban comunidades totalmente separadas entre sí. ya 

que entre ellas no sólo había una distancia territorial o física: 

sino algo más profundo, una distancia espiritual, que se traducía 

en la diferencia de cultos religiosos, pues el culto de una ciu-

dad estaba prohihido para el hombre de otra. 

Cada ciudad por disposición de carácter religioso debía ser

totalrnente independiente. 

En su. orígen,la gens griega constituye la forma genérica del 

municipio natural., el embrión del municipio y la célula de la or

ganizaci6n social del pueblo griego. Eeta institución natural re

presenta la primera forma de organlzaci6n, cuyo significado es -

precisamente la gran familia, y es el resultado del crecimiento -
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cuantitativo y del desarrollo cualitativo de la familia original

º común. Representa una asociaci6n de individuos unidos por VÍnC)J. 

los de parentesco y de vecindad, agrupados en tomo al culto reli 

gioso, donde el sacerdote era todo, la autoridad máxima en todos

los órdenes. 

Más tarde, por necesidarles de defensa, de comercio pero so-

bre todo de regular el matrimonio, ya que al hombre de una gens -

le estaha prohibido unirse a mujer de la misma gens, varias gens

se agruparán en lo que llamarán una fratria.. Para poder dar contg_ 

nido formal a esta unión, tuvieron un dios protector común a to-

das las familias que la integraban y nombraron un jefe comunal,al 

que denominaron fratriarea, que era quien presidía todos sus ac-

tos. Normalmente tal elección recaía en la persona más prudente y 

respetable. 

Posterionnente, varias fratrias se aliaron e integraron Wla

tribu. Adoptando un dios escogido entre sus propios héroes, del -

cual tomaban su nombre. También tuvieron su jefe común que se en

cargaba de dirigir los destinos de la tribu. 

Esta forma de organización social pronto evolucionó debido -

más que nada a las propias circunstancias que prevalecían, y as!

como varias fratr!as pudieron unirse en una tribu, diversas tri-

bus se agruparon en lo que se denomin6 una aldea, Desde luego a -
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condición de que se respetase el culto de cada tribu. 

Finalmente, las aldeas fonnaron confederaciones que tenían -

su centro de operaciones en lo que denominaron urbe, ciudad, l\s{

sucedió en el Atica y surgió Atenas. 

En ese orden de ideas, observarnos como el Municipio primiti

vo, natural, tuvo un odgen híbrido; fué producto de una yuxtapo

sición de formas de asociación tradicionales; de orden gentilicio, 

como la gens; de carácter ritual y militar, como la fratría; y de 

índole polÍtica, en la tribu y más tarde en la aldea. 

La autonomía local fué la característica distintiva de la -

ciudad griega1 y aún cuando ocasionalmente lograron uniones, és-

tas fueron transitorias y condicionadas a un prop6sito utilitari.!!_ 

ta, cada ciudad seguía siendo soberana. 

Así como cada fratr!a o tribu tenía su jefe supremo, la ciu

dad tuvo el propio, en Atenas lo namarón Rey, Pritano o Arconta. 

Fué también jefe judicial y militar de la comunidad y se escogfo

para este cargo primero al fundador de la ciudad y después en far. 

ma popular y democrática. 

El rey era el representante de los pater familias a quienes

llamaba canpañeroe, estos conservaron el poder absoluto sobre sus 
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familias y allegados, quienes ejercían a su vez sus derechos por

conducto del pater respectivo. 

Pronto este sistema primario de organización política de la 

ciudad incomodó al fin a los mismos reyes y desde luego, al pueblo 

en contra de la actuación de los patera, quienes constituyerón -

una odiosa aristocracia. 

El pueblo hizo posible la desaparición de esta organización

patriarcal, a través de la revolución. Solón fué el encargado de -

dar solución al conflicto. 

SOlÓn elaboró y puso vigor una COnsti tución que daba a todos 

los habitantes de la ciudad el derecho de formar parte de las -

asambleas del pueblo y la oportunidad de integrar órganos de go

bierno. Sin embargo, la reforma de Solón tuvo sólo por objeto pe_;: 

mitir la transición entre dos épocas, dos formas de vida y en con. 

secuencia, conservo muchas características de la antigua organi

zación. Dividió la sociedad en 300 gens, 12 fratrias y 4 tribus. 

Después de Solón, los atenienses elevaron al poder a varios

tiranos pretendiendo que reformaran la constitución en benef.icio

del pueblo. Cl!stenes vino entonces a consumar la reforma de so-

lÓn repartiendo el pueblo en vez de 4 tribus, en 10 tribus nue-

vas y dividió a éstas en de!oos. 
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cuando el pueblo hubo logrado la igualdad, quiso gobemarse

por sí misma, la ciudad alcanz6 un gran desarrollo y apareci6 en

tonces el verdadero rmmicipio urbano. El pueblo griego llegó a --

constituír un auténtico estado municipalista. 

"El principio en el que el gobierno de las ciudades se finc6 

en adelante, fué el interés público. En las deliberaciones de las 

asambleas populares, donde se discute sobre una ley o sobre una -

forma de gobierno, sobre un punto de derecho privado o sobre una-

instituci6n política, ya no se pregunta lo que la religión pres--

cribe, sino 10 que reclama el interés general. 11 

1 

El ciudadano que resultaba electo para ocupar una magistrat.!!. 

ra estaba sujeto a una investigaci6n sobre su conducta; su cargo

era revocable, quizá a esto se debía que fuesen muy respetados. 

Las asambleas se celebraban al aire libre, en la plaza públi 

ca. En ellas el pueblo aprobaba o rechazaba los proyectos. La tri 

buna era el símbolo de aquel régimen viril, democrático y grandi.Q. 

so. 

La ley ocupó un sitio respetable en aquel pueblo deseoso de

igualdad: sin embargo, ésta podía ser reformada de acuerdo a un -

meticulo_sp_ procedimiento. 
( LJCO/llAf/(¡[j !Je. 1-iutel, cLt.pon fXHOA Comp_o4 /IJoiAéA, la 'fl.Joun

"1uni.ci.pa.l, &l.'i'onnúa, S.A., /IJéxlco, D.F., 198'i, p.57, 
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Desafortunadamente esta instituci6n no alcanz6 entre los --

griegos la dimensi6n jurídica que más tarde se le di6 entre los -

romanos, pero es indudable que constituy6 el embri6n del munici

pio que ahora conocernos. 

1.2.Ra!A. 

El Municipio como insti tuci6n jurídica encuentra su orígen -

en Roma durante el período de expansi6n, surge como una necesidad 

el imponer control a los territorios conquistados a través de una 

modalidad jurídica el municipium. 

El término municipium deriva de nnmia y capere que era el as_ 

to voluntario por el cual una comunidad de habitantes aceptaba -

las cargas de interés público. 1\ esta aceptaci6n seguía un foedus 

que era un tratado jurado por un pueblo libre, único capaz de Ce

lebrar tal tratado. El popul.os rcmmus garantizaba en ese tratado 

al municipium, un derecho de ciudadanía, cerno reconocimiento de -

su participaci6n. 

El municipio entonces consti tuy6 el tratamiento que Roma --

aplicaba a las comunidades conquistadas y políticamente subordin!!_ 

das. 

Sin embargo, el sentido primitivo del municipium desapareci6 
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cuando todos los habl.tantes de los pueblos subordinados pudieron

obtener la ciudadanía romana de una manera ab.soluta. 

las ciudades remanas, antes de derechos propios, obtuvieron

en su desarrollo la posibilidad de gobernarse autónomamente, por

que tenían capacidad para hacerlo dado su poderío. 

Observamos que el nacimiento mismo de la estructura munici-

pal de hoy, parte precisamente de la capacidad de las municipali

dades para satisfacer las necesidades de gobierno con leyes que -

estructuran justamente las relaciones de la sociedad de la misma

manera que lo realizaban las ciudades romanas. 

Por diversos que fueran los fundamentos políticos en que se

apoyara la autoncmía nnmicipal, sefiala H:::mnrmn, es decir, ya se -

tratará de canunidades que sólo por excepción pudiesen dispoenr -

de sí mismas, por estar formadas de ciudadanos canpletos o plenos; 

ya de otras que por el contrario, solo por excepción tuvieran li

mitada su autonomía administrativa, con las que se hallaban jurí

dicamente ligadas con Rana por el vínculo de la federación de mu

nic:ipiums; bien en virtud de un tratado especial celebrado por el 

, Estado con tales comunidades; ya se tratara de otras, a las que -

se permitía de hecho el ejercicio de la autonomía administrativa, 

sin haberla reconocido de derecho, cano sucedía con la mayor par

te de las comunidades situadas en las provincias1 lo que formaba-
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siempre la base del gobierno romano. 2 

No todos los Municipios romanos tenían igual jerarquía, sino 

que se establecían entre ellos ciertas categorías en raz6n de sus 

derechos. Concretamente se dJ.stinguían tres tipos de municipios a 

saber: 

1.-Los Mwiicipios Optimo Jure que gozaban del jus suffraggi-

y el jus honorum y se administraban de manera independiente. 

2.-Los Municipios caerites que tenían todos los derechos, -

salvo el jus suffraggi y el jus honorurn, es decir, tenían esen--

ciaJ.mente derechos civiles, normalmente se administraban por sí -

mismos, recibiendo a veces un pracfectus delegado por Roma¡ és--

tas eran las Civitates sine sufragio propiamente dichas. 

3.-r.os Municipios llamados aerarl, que prácticamente no te

nían ninguna ventaja, ya que eran administrados por un praefectus 

que venía de Roma cuyo nombramiento se hada por los canitía Tri

blta, ellos tenían que pagar un impuesto especial, probablemente

para rescatar su libertad que les había sido arrebatada por Roma. 

Entre los romanos, los elementos del mwiicipio fueron perf"!O 

tamente diferenciados de la siguiente manera: 
f2){1¡{}{1¡Afé}{, clt.,pon 'ilé»!JON Huenta Tenulta, OeAttlio /l/unü:ipal.1 -

&/,7'onnaa, S.A., fl/lx.lco, O.F., L98'i, p.')0, 
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1.-Un territorlun, que representa el elemento físico o mate-

riaL 

2. -Un populua que se man! fiesta en la asamblea general. 

3.-Una curia, que representaba el poder organizado. cuerpo -

deliberante integrado por magistrados. 

4.-La ley, una legislaci6n propia o igual a la de Roma -ciu

dad, dependiendo del tipo de municipio. 

5.-Teodoro M::mnsen quiere ver en la diseminación "por toda -

la península itálica" de la ciudadanía el principio del "nuevo -

derecho mmdcipa1, pues al fonnarse comunidades sujetas al régi-

men de la ciudad se ccrnenz6 a establecer la relación entre las ª.!!. 

toridades estatal y la particular concebida en la ciudad. Termina 

tt:mnsen: El derecho mmdclpal es el derecho de la ciudad dentro -

Es decir, encontramos en los párrafos ant"rlores dos diver-

sas tendencias: la primera, la de la descentralizaci6n por regio

nes en la que el Estado conquista y concede privilegios al inte--

grar mas comunidades a su estructura; y la segunda, en donde a --

nuestro juicio aparece el concepto de autan¡u{a, a la que define-

Rafael de Pina cano: "l.a independencia o más exactamente, autosu

(J/f//Oll¡/l¡SéJI, ci.t.po• l(J!/e.T de frlola 'ilalael, 'P .. a6LeJ11atir.a. Je/. ~uni. 
c.ipi.o 4{.n 1/ec.uuo4, T exto11 Uni.veM.lta•lo11, S.fl. ,frléxlco,lJ .F., /97()
p. l 2. 
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ficiencia del Estado, en el orden político y económico."4 

En el caso es que, para ambas, municipio indica libertad de-

acción. 

to cierto es que la primera lección que la historia del i~ 

ria romano nos dá es precisamente que: "La fuerza clel poder roma-

no aument6 incalculablemente gracias a la amplitud dejada a la 11 

bertad local; que su grandeza se apoya en un vasto sistema de au

togobierne cívico; que mientras se mantuvo la libertad municipal

floreci6 el imperio y que cuando el despotismo domina las munici

palidades, la decadencia de la gran estructura imperial se consu

ma rápida y fatalmente. "s 

"El poder de Roma decaería, tenninarían sus conquistas, pero 

lo que jamás terminará será su ejemplo histórico de su organiza-

ci6n y el espíritu jurídico que animó a todos los actos del pue-

blo romano. 11 

6 

1.3.llSPAÑA. 

A la caída del imperio romano y el ascenso de la edad rnedia

cay6 un velo sobre el municipio que vino a resurgir en Espa!la con 

la guerra de la reconquista de sus territorios. 
(!¡/Dé. 'PINA 'ilafael., Du:d . .ofll1Jti.o Je Du.edoo, é.J.'Po .. úa, S.A.,flléxi.

co, D.F.~L989,,,.112. 
('j)'il.05Auq1 ci.t.f'º" 'iléJIDON Huenta Tenu.i.ta, ob.ci.t.,p.'i7 
(6/'illJllJOn, lluenta Tenu.i.ta, ob.ci.t.,p.'i7. 
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El Municipio en España es una derivación del romano-visig6ti 

ce que penetró por el Siglo XI y XII a r.eón y castilla, ciudades

que empezaron a considerar a los alcaldes C0100 verdaderas autori

dades de los municipios. 

Al ir desapareciendo la dominación árabe sobre las tierras -

conquistadas, fué implantándose el sistema del Municipio romano.

COnfonne avanzaba la expulsión de los árabes era necesario fonnar 

nuevas ciudades y regularlas conforme a un orden jurídico que re~ 

pendiera a los intereses nacionales y donde participaran los nue

vos moradores. 

En ese sentido, las poblaciones reconquistadas tuvieron dis

tintos orígenes. En ocasiones, los monarcas establecían nuevos n.H_ 

cleos de población, procurando atraer gente a ellos que sirvieran 

de valladar a los ataques de los árabes u otros posibles invaso-

res, concediendo franquicias y privilegios a sus moradores. Así -

concurrieron a estos centros hombres libres, libertos, mercaderes 

y aún criminales que se acogían al asilo que se les ofrecía. La -

comunidad de vida engendró entre estos elenEntos heterogéneos re

laciones e intereses comunes protegidos y regulados por normas n-ª. 

cidas de la misma vida local o de la concesi6n de los monarcas o

señores feudales. re este modo, cada Municipio tuvo su ley parti

cular o fuero municipal por la que se regía. Ello vino a enrique

cer la Legislación municipal hasta entonces existente, constitu--
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yendo quizá, en esencia, la aportaci6n más valiosa de España a la 

vida y desarrollo de los Municipios. 

El gobierno de la ciudad radicaba en la l\Samblea General de

Veclnos, también llamado Concejo Abierto, que se congregaba los

días domingos al son de la campana, para tratar asuntos de inte-

rés general para la comunidad. La asamblea general elegía a las -

personas que debían desempeñar los cargos municipales, a los que

podían aspirar todos los vecinos. Estos cargos variaban, dependi

endo del lugar: en unos Municipios, corno en los gallegos, se les

llarnaba Justicias; en otros y era lo más general, Alcaldes¡ en -

otras había uno o más Jueces y varios alcaldes con jurisdicci6n -

diversa. Al lado de éstos aparece el Mrr:lno, de nombramiento real, 

y corno empleados subalternos, los sayones. Estos funcionarios el.'l 

gidos por la Asamblea General ejercían corno mandatarios del Con~ 

jo las atribuciones políticas, administrativas, judiciales y mili 

tares, pues los Concejos, al igual que los grandes señores tenían 

sus milicias, se confederaban y hacían la guerra con otros gru-

pos y adquirían el sefforio sobre las poblaciones conquistadas y -

les daban fuero por su propia autoridad y podían tener corno pro

pios toda clase de bienes. 

Este régimen municipal español influy6 favorablemente en la

condici6n de las clases rurales, y los municipios y sus milicias

se aliaron con los reyes para frenar el feudalismo, logrando la -
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emancipación civil y políitica con relación a los grandes señores. 

Pero el florecimiento de la autonomía municipal, desgraciadamente 

le duro poco, pronto se vió mermada su libertad, y sólo se exti-

ende desde finales del siglo XII a principios del XIV. El carác-

ter democrático que tuvierón los Concejos o cabildos llbiertos, se 

toma en aristocrático, naciendo de esta manera los concejos Ce

rrados, mismos que derivarán más tarde en lo que se le denominó -

OJncejos M.micipales y Ayuntamientos integrado sólo por los que -

desempeñaban los cargos municipales. Suplantando de esta manera,

primero de hecho y luego de derecho, a la Asamblea General de Ve

cinos. 

Sin embargo, ésta se conserv6 solamente en algunos lugares -

sobre todo comunidades rurales, cano lugares propiamente dicho, y 

aldeas, donde todavía perduran vestigios. En las ciudades, los -

cargos municipales llegaron a ser patrimonio de los caballeros e§. 

pañoles y de algunas familias privilegiadas. 

la tendencia a la centralización y el aumento del poder --

real, originada con el florecimiento del derecho romano así como

la influencia ejercida por los legistas, acaban casi por completo 

con la autonomía municipal. Considerando que algunos pueblos estE_ 

ban mal administrados, los reyes terminaron por imponer a los fUJJ. 

clonarlos municipales. 
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A este respecto, Teresita Rendón Huerta señala: "La decaden-

cia municipal se observa a finales del siglo XIII y durante todo-

el siglo XIV, época en que se reimplantaron los tributos del die-". 

mo, la intervención real se acentúa en la designación de funcion!!_ 

rios; los cargos que ordinariamente venían siendo temporales se-

convierten en vitalicios; la independencia de los acuerdos y dis

posiciones se vé disminuída, pues el Concejo debía aceptar la in

tervención de regidores perpetuos. Los oficios concejiles que an

tes habían sido honorí fices y de elección popular fueron objeto -

de venta al mejor postor. y de esta manera vemos cómo el régimen

central is ta acabé por determinar la absoluta dependencia de los -

Municipios al poder del monarca."7 

Además de lo anterior, agreguemos en palabras de tan distin-

guida tratadista: "Diversas medidas antilocalistas adoptadas por

los reyes, entre ellos rnn Alfonso X "El sabio" y Felipe V,darían 

por resultado la decadencia de los Municipios. Así también.los rg_ 

yes católicos, defensores de un centralismo antifeudal, procura-

rón a toda costa el robustecimiento del poder real y la disminu-

ción de las pocas libertades que quedaban a los municipios."8 

Estas eran realmente las condiciones que prevalecían en ~Pl!. 

ña con relación al Municipio cuando se produjo el descubrimiento

la conquista y la colonizaci6n del nuevo continente, lo que nos -

permite inferir los vicios que desde su orígen llevaba implÍcito

(7 }7/él/OON Huenta TeneALta, ob.clt.,p.78. 
f8Jldem, p.79, ' 
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el Municipio que fué transplnntado entre nosotros. 

En efecto, el absolutismo de los reyes que había anulado to

da la libertad municipal, es sustituído por el absolutismo de las 

masas, que desde luego tarn¡x>eo necesitaban en ese me.mento de ins

trumentos de vida aut6ncma - y el Municipio es ¡:or excelencia uno 

de ellos- sino de aparatos.y redes de centralización que fueron -

colocados en los países latinos. Lo anterior significa pues que -

nuestro Municipio en la Nueva España, nace ya incapacitado y con

Tutor; encadenado ¡x:>r todas partes, y de cuyas amarras no ha pod.i 

do liberarse hasta nuestros días. 

1.4.MEXICO. 

En consideración a que no es la finalidad en el presente tr!!_ 

bajo e:l estudio histórico del Municipio mexicano, sino por así -

considerarlo conveniente resaltar sus aspectos jurídicos procede

remos a puntualizar los diversos ordenamientos constitucionales -

que hacen referencia a la institución municipal con el objeto de

hacer un análisis más a fondo del artículo 115 vigente en aten--

ción a ser la base de la cual se origina toda la vida municipaliª' 

ta. 

En ese sentido,se señala que el primer Municipio de tmcico -

fue el cabildo de la Vera-cruz, creado por Hernán Cortés el 22 de 
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abril de 1519, estaba integrado por dos alcaldes que eran Portee~ 

rrero y Montejo; como regidores estaban l\lfonso de Avila, Sando-

val y los 'hennanos l\lvarado como regidores; corno l\lguacil, Juan -

de Escalante, como capitán Pedro de l\lvarado y Diego de Godoy co

rno escribano. Posteriorrrente fue creado el segundo Municipio, el

Ayuntamiento de COyoacán, instalado cinco años después, el 8 de -

marzo de 1524. 

Por motivos que no se explican, las constituciones políticas 

liberales abandonaron la institucion del Municipio rAbre. El Acta 

constitutiva, la Constituci6n de 1824, el Acta de Refonnas de --

1846 y la constitución de 1857 omitieron por completo la reglamen 

tación del Municipio. 

No fue sino hasta la Revolución de 1910 cuando se propugnó -

por el establecimiento del Municipio Libre, lo cual se logró con

la COnsti tución de 1917, que lo consideraba corno base de la divi

sión territorial y de la organización política y administrativa -

de los Estados . 

Don Venustiano carranza presnt6 al congreso Constituyente de 

Queretaro el proyecto del artículo 115 en el que se asienta el -

principio de la libertad municipal. La segunda Comisión de Const.!. 

tuyentes reconoció que el Municipio era la diferencia más impor-

tante y novedosa respecto de la constitución de 1857. 
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La trascendental reforma constitucional que en materia muni

cipal iniciara el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado y que -

apareciera publicada el 3 de febrero de 1983, en el Diario Ofi--

cial de la Federación, nos motiva hoy a encuadrarla dentro de los 

procesos histórico y jurídico de los que forma parte, a fin de

situana en la justa y autentica dimensión que le corresponde. A

ello tratareiros de enfocar el contenido del presente capítulo . 

Efectivamente, para la remisi6n de la iniciativa que reforma 

y adiciona el artículo ll 5 constitucional se tuvieron en cuenta -

los siguientes elementos: 

a J .-Los Estados poco habían hecho por reivindicar al munici

pio y un buen número de ellos era precisamente instancia de soju~ 

gamiento; 

b) .-El poder revisor, en cuya formación participan las legi§. 

laturas locales, posee facultades para ampliar sus directivas tr.u

nicipalistas, partiendo de las prevenciones que en ese campo se -

han introducido de 1917 a la fecha ; 

c) .-La eon.stituci6n no es una norma del orden federal, sino

precisatne(\te la f6rrnula que reparte la competencia entre los 6rd~ 

nes federal o nacional y el estatal o local y, por ende, se en--

cuentra sobre ellos asegurando su validez; 
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d) .-El nuevo artku10 115 conservaría su carácter de catálo-

ge de bases a desarrollar y completar por los constituyentes loc_i! 

les y por las legislaturas de cada Estado. 

En ese sentido, en la exposici6n de motivos, el Ejecutivo -

rnanifest6 que "en el precepto se consigna aquellos principios que 

deben ser comunes cano reglas básicas a todos los municipios del

pa!s. En congruencia con el principio constitucional de los regí-

menes interiores de los Estados, se deja la regulación de las ca-

munidades municipales a las constituciones y leyes locales, para-

que en éstas se contengan las nonnas que correspondan a las parti 

cularidades geográficas, etnográficas, demográficas y econ&nicas, 

que sean propias de cada una de las rntidades Federativas."¡ 

Con esos antecedentes fundamentales, el día 3 de febrero de-

1983 aparecía publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n, de 

esa suerte, un nuevo texto para el artículo 115 constitucional, -

que ahora sí parecía recoger, en buena medida los t6picos munici

pales que por varias décadas ya se hallaban pendientes de legislJ!. 

ci6n constitucional definitiva. Así se informaba desde su exposi

ci6n de motivos, mismo que literalmente qued6 plasmado en los si 

guientes ténninos: 

l\rt.115.-"Los Estados adoptarán, para su régimen i.nterior,la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo
( 1 l'il/Jl?. PlaMi.P.u flo•é FIUlllciAco1 t.&tudi.D4 Je. Due.clio 'i'olltico Je. 

l.o.tado.i. V "1unici.pi.o41 &J.'í'oMúa1 S.A., Pléx.lco1 O.F.,1990,p.68. 
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como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n políti

ca y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases si-

guientes: 

I. -cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de -

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia

entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los -

ayuntamientos electos popularmente por elecci6n directa, no po--

drán ser reelectos para el periódo inmediato. Las personas que -

por elecci6n indirecta, o por nombramiento o designación de algu

na autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, --

cualquiera que sea la denominaci6n que se les de, no podrán ser -

electas para el periódo inmediato. Todos los funcionarios antes -

mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 

ser electos para el periédo inmediato con carácter de suplentes,

pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser elec

tos para el peri6üo iruoodiato como propietarios a menos que hayan 

estado en ejercicio. 

Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras -

partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, decla

rar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato -

a alguno de sus miembros, por alguna <le las causas graves que la-
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ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido -

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alega

tos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por re

nuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si confor

me a la ley no procediere que entraren en funciones los suplentes 

ni que se celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas designa

rán entre los vecinos a los Consejos Municipales que concluirán -

los perióelos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de ilescmpeñar su cargo será 

substituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la

ley. 

II .-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídi 

ca y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos pos~rán facultarles para expedir de acuer

do con las bases normativas que deberán establecer las Legislatu

ras de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los -

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser

vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III.-Los Municipios, con el concurso de los Estados cuanclo-
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así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo 

los siguientes servicios públicos: 

a) .-Agua potable y alcantarillado. 

b) .-1\lumbrado públic::o. 

c) .-Limpia. 

d) .-~rcados y centrales de abasto. 

e) .-Panteones. 

f) .-Rastro. 

g) ... canes, parques y jardines. 

h) .-seguridad pÚblic::a y tránsito; 

i) .-Los demás que las Legislaturas Wc::ales determinen según·

las c::ondiciones territoriales y soc::ioec::on6micas de los -

munic::ipios, así c::omo su capacidad administrativa y fin"!l, 

c::iera. 

Los Municipios de un mismo Fstado, previo acuerdo entre sus

Ayuntamientos y c::on sujec::i6n a J.a ley, podrán c::oordinarse y aso

ciarse para la más eficaz prestac::i6n de los servicios públicos -

que les c::orresponda . 

IV.-Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la

c::ual se formará de los rendimientos de los bienes que les perte

nezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las

Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) .-Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionJ!. 

les, que establezcan los Estados sobre la propiedad irunobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y rnej2 

ra, así como las que tengan por base el cambio de valor, de los -

irunuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para

que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas -

con la administración de esas contribuciones. 

b) . -Las participaciones federales, que serán cubiertas por -

la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, lll:lntos y 

plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los -

Estados. 

c) .-Los ingresos derivados de la prestación de servicios pú

blicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados

para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos 

a) y c) , ni concederán exenciones o subsidios respecto de las -

mencionadas contribuciones, en favor de personas físicas o mora-

les, ni de instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes -

del dominio público de la Federación, de los Estados o de los Mu

nicipios estarán exentos de dichas contribuciones. 
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Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingrg 

sos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los -

presupuestos de egreso serán aprobados por los Ayuntamientos con

base en sus ingresos disponibles. 

V. -los Municipios, en los términos de las leyes federales y

estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y

adrninistrar la zonificaci6n y planes de desarrollo urbano munici

pal; participar en la creaci6n y aclrninistraci6n de sus reservas -

territoriales; intervenir en la regularizaci6n de la tenencia de

la tierra urbana 1 otorgar licencias y permisos para construccio-

nes, y participar en la creaci6n y administración de zonas de re

servas ecol6gicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines -

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitu

ción, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas -

que fueran necesarios. 

VI.-CUando dos o más centros urbanos situados en territo--

rios municipales de dos o más Entidades Federativas formen o tien. 

dan a formar una continuidad demográfica, la Federaci6n, las Enti 

dades Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de -

sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y --

coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley fg 

deral de la materia. 
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VII.-El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados

tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde re

sidieren habitual o transitoriamente. 

VIII.-Las leyes de los Estados introducirán el principio de

la representaci6n proporcional en la elecci6n de los Ayuntamien

tos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajª

dores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de -

los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta -

Constituci6n, y sus disposiciones reglamentarias." 

Para efectos de análisis, procedemos ahora a revisar los --

principales cambios que encierra el nuevo artículo constitucional 

lo cual será materia de los puntos siguientes. 

El artículo original no preveía una mecánica para sustituir

º completar a los Ayuntamientos en caso de desintegraci6n total o 

parcial. Esa omisión constitucional, junto con la ambigüedad de -

la Legis1aci6n Local o bien con fundamento en disposiciones esta

tales francarrente antidemocráticas, dio pie a que los Gobernado-

res o las Legislaturas, burlaran la voluntad popular, destituyen-
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do o sustituyendo a los Ayuntamientos y relegando a los ediles SJ! 

plentes. 

De esta manera, la nueva fracción I, por el contrario, apor

ta soluciones claras y terminantes: 

*SÓlo los Congresos I.oc::ales -no loo Gobernadoros- podrán SU!e. 

pender a los Ayuntamientos en su conjunto o a sus miembros en lo

indi vidua1, o revocar, en todo caso, el mandato a éstos; 

*La desaparición de Ayuntamientos sólo tendrá efectos decla

rativos y no constitutivos; 

*Esas determinaciones procederán por causa grave establecida 

legalmente y siempre que las voten cuando menos por mayoría de 

las dos terceras partes: 

*Este requisito puede permitir que los Diputados de la oposl 

ción coadyuven a impedir que prosperen decisiones antidemocráti-

cas, propuestas por el Ejecutivo por una equivocada concepción de 

la disciplina de part.ido: 

*El procedimiento congrecional deberá ajustarse a las forma

lidades esenciales del procedimiento: garantía de audiencia. 
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En conclusi6n, y cOOIO podrá observarse, la fracci6n I, seña

la la secuencia conforme a la cual se debe sustituir a los ediles 

y Ayuntamientos, en su caso, de acuerdo con el orden siguiente: 

1.-Entrarán en fWlciones los suplentes; 

2.-se convocará a elecciones, y 

3. -Se designará a un Consejo Municipal de entre los vecinos. 

Todo lo anterior según lo marquen las leyes locales corres-

pendientes, en este caso la Constituci6n y la ley Organica del ~ 

tado. 

2. 3. FAC!JLTADES RIDLllMENl'llRI. 

Alm cuando se ha sostenido, con toda razón, que la decisión 

política fUndamental de la falta de divisi6n de poderes impide -

que los Ayuntamientos esten revestidos de facultades legislativas 

ello no obsta para que las posean de carácter reglamentario. La -

fracci6n II del artículo 115 establece que los Ayuntamientos es-

tán facultados para reglamentar las bases nonnativas que definan

las Legislaturas Locales, mediante Bandos de Policía y Buen Go--

bierno, Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas -

de Observancia General. 

Esa innovación constitucional acaba con dos vicios igualmen-
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te dañosos: 

*La expedlci6n de reglamentos municipales de los conocidos -

cano "autáianoo•, que violentan el principio de la jerarquía de -

las normas; 

•La aprobaci6n de los bandos y reglamentos municipales por - ' 

parte de los C'.obernadores. 

Tales t6p!cos, acorde a la finalidad de la presente investi

gaci6n serán materia de estudio de manera más amplia y profunda -

en virtud a la polémica doctrinal que en esta materia existe, miJ!. 

ma que motiv6 el desarrollo de este trabajo. 

La naturaleza local de la instituc16n nnmicipal con11ev6 a -

su mlnimlzaci6n competencial. Tendencia persistente ha sido el -

que las atribuciones del Municipio queden relegadas a la I.egisla

ci6n Local secundaria y estén sujetas a la delegaci6n casuística

Y precaria de facultades específicas. 

En efecto, la innovac!6n que representa la fraccl6n III res

ponde a un reclruro popular, por lo demás polémico: el artículo -

115 establece la canpetenc!a mínima de la autoridad municipal y -
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previene que las Legislaturas, con base en el desarrollo y condi

ciones específicas de los Municipios, la amplíen. 

l'Or otra parte, cano más adelante se verá, la fracci6n X e!l_ 

tablece que la 6rbi ta canpetencial de los Munlci pies se puede am

pliar a través de convenios de coordinaci6n. 

En este sentido, para evitar que el señalamiento de una can

petencia mínima desarticule la mecánica del poder local, el poder 

revisor previó que los Estados, conforme a lo que la ley defina,

concurran con los ft.micipios en la prestación de servicios pÚbli

cos, puesto que hay actividades que no pueden atenderse por todos 

los entes municipales aisladamente. 

El párrafo final de la fracción III contempla un cambio en -

verdad novedoso, ya que si bien es cierto estaba contemplado en -

algunas cuantas Constituciones Locales: la llamada •asociacicSn 11\!! 

nicipal", que empieza a dar buenos frutos, sobre todo, en Francia. 

Les Municipios siempre que pertenezcan al mismo Estado, se suje

ten a la ley y lo aprueben los Ayuntamientos podrán asociarse y -

coordinarse para prestar con mayor eficiencia los servicios pú--

blicos a su cargo. ra interpretación sistemática de esa disposi-

ción y del párrafo inicial de la misma fracción III, conduce a -

que en un esquema asociativo pueda participar el propio Estado, -

puesto que los asuntos intermunicipales son, por esencia, del im-
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pulso estatal. 

2.5 -~ '11Urol'l1RIJ\. 

Los nrunicipalistas coinciden en que la mayor debilidad del -

artículo 115 original radicaba en que no aseguraba la autonomía -

financiera del Municipio; se le dejaba a merced de las asignacio

nes que voluntariamente le dispensaban los poderes estatales. 

la nueva fracci6n IV enlista de manera enunciativa las fuen

tes tributarias municipalP.s, sin perjuicio de las demás que le -

confíen las leyes y convenios. Para proteger los fondos fiscales

se prohíbe que se otorguen exenciones o subsidios. 

la adici6n contempla con perspicacia que los Municipios con

vengan con los Estados que éstos administren sus contribuciones -

tomando en cuenta que un número significativo de ellos carece, al 

menos temporalmente, de capacidad técnica para poder hacerlo di-

rectamente. 

las participaciones federales se cubrirán a los Municipios -

con sujeci6n a lo que prevengan las leyes locales, en cuanto a ~ 

ses, montos y plazos, sin que ello deba interpretarse como que dl 

chas ministraciones se efectúen ~en forma directa. Una ministra--

c!6n directa Federaci6n-!Mlicipios, repugnaría al espíritu del-
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pacto federal, pues la relaci6n entre esos dos niveles de gobier

no siempre se debe efectuar a través de los respectivos Estados. 

El párrafo final de la fracci6n IV representa un avance im-

portante en el fortalecimiento de la libertad nrunicipal: si bien

las leyes de ingresos y las cuentas pÚblicas se aprobarán por las 

Legislaturas, los presupuestos de egresos, por su carácter de ex

presi6n financiera de los programas municipales de gobierno, es-

tán sujetos a la aprobaci6n exclusiva de los propios llyuntamien-

tos. 

Tradicional.mente esto Último ha sido canpetencia de las mis

mas Legislaturas, con lo cual se reducía el ámbH,0 de libertad 111,!! 

nicipal. 

2 .6.REFORMA POLITICl\. 

Igual.mente, la nueva reforma al artículo 115 constitucional

dio' vigoroso impulso a la reforma política nruniclpal al disponer 

que, con sujeci6n a la Legislaci6n Local, todos los Ayuntamientos 

se elegirán ajustándose al principio de representaci6n proporcio

nal, con lo que se supera la disposici6n de 1977 que conternplaba

que ello se haría s6lo en los Municipios con más de 300mil habi-

tantes y la cual ya había sido rebasada en varias leyes locales. 
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La enmienda que se comenta en este punto servira como acica

te para la canpetencia electoral en la vida nnmicipal y democrati 

zará la gesti6n de los Ayuntamientos. 

2. 7 .RELl\CIOOES LllOORl\LES. 

En el párrafo final de la fracci6n VIII responde a una vieja 

y reiterada demanda: establecer el régimen laboral de los trabajs_ 

dores al servicio de Estados y Municipios. 

Ni en 1917, ni cuando se adicion6 el artículo 123 constitu

cional con el apartado "B", se definieron las bases para proteger 

laboralmente a dichos servidores públicos. Ante la laguna consti

tucional, prácticamente todos los Estados expidieron leyes del -

servicio civil que otorgaban algunas garantías laborales mínimas

ª los empleados estatales y municipales, e instituía 6rganos ju-

risdiccionales para la resoluci6n de las controversias que se dig 

ran en ese ámbito. 

Se sostenía la constitucionalidad de esas leyes con el argu

mento de que en realidad se trataba de ordenamientos de derecho -

administrativo cano lo fue por muchos años el régimen federal en

la materia. No obstante, diversas organizaciones y estudiosos del 

derecho sostuvieron que esos servidores debian ser tutelados por 

el artículo 123 constitucional . 
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En ese aspecto es de subrayar que la iniciativa del Ejecuti

vo fue mejorada en el Senado: la iniciativa reconocía que se tra

taba de "relaciones de trabajo•, y que por ello debían caer en la 

jurisdicción federal e indicaba que se regirían por las leyes que 

con base en sus Constituciones expidierán las Legislaturas. La Ci!_ 

mara de Senadores enmend6 la propuesta, señalando que esas leyes

se basa dan •en lo dispusto en el artículo 123 de la consti tuci6n 

y sus disposiciones reglamentarias ". 

Así toca a los poderes refonnadores locales resolver lo si--

guiente: 

*Las bases constitucionales locales; 

*la sujeción al apartado 11 A11 o al 11 B11 del artículo 123 o ---

bien a un dispositivo mixto, y 

*La expedición de leyes locales de trabajo, partiendo del 

mencionado precepto y de l~ ley burocrática, de la Ley Federal 

del Trabajo o de una canbinación de ambas. 

Es posible, sin embargo, como sucede actualmente en el Esta-

do de Guanajuato,que algunos Estados y Municipios se vean impedi

dos por algún tiempo a beneficiar efectivamente a sus servidores

de todas las prestaciones económicas y sociales que otorgan los -

regímenes federales. 



2.8.COORD!Nl\CION DE rolPFl'ENCil\S. 

En este aspecto, establece el texto del artículo 115 consti

tucional, que los Mlmicipios podrán celebrar convenios con el Es

tado para la más eficaz prestación de los servicios públicos que-

1es corresponda; así caro para efectos de que el Estado se haga -

cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra

ci6n de esas contribuciones; segÚn se puede observar en el párra

fo finald e su fracción IU y parte final del inciso a) de la -

fracción IV. 

Sin embargo, independientemente del avance que lo anterior

pudiera representar para el fortalecimiento de la libertad muni

cipalista, consideramos en nuestro concepto que ello resulta to-

talmente innecesario, si se parte de la base de que de acuerdo -

con la fracción II del artículo en comentario los Municipios son

insti tuciones de naturaleza pública y están investidos de persona 

lidad jurídica propia, lo cual significa que son sujetos de dere

chos y obligaciones, lo que los convierte en aptos para contraer

compromisos económicos y tener facultades para administrarse. 

.. 
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Si bien gramaticalmente reglamento es un conjunto de reglas, 

normas, principios o pautas que rigen una actividad, la expresi6n 

esta reservada a un cuerpo nonnativo de c:má:.ter jurídia:>; se le estB_ 

dia corn fuente del dom:to y a¡nn:rn rn la piranloo jurídiaa atajo oo la ley. 

"S! l.lalB IEglmmto a toda norma dicta:B ¡nr la <>:lninistnclén. "1 

José Luis Villar Palas!, por su parte, nos da la siguiente -

definición: "Reglamento es la disposición general para conductas-

futuras, imputables al aparato administrativo del Efltado, con ran. 

go inferior a la ley y forma y régimen típicos."2 

Por su parte el connotado tratadista Miguel Acosta Romero s_g, 

ñala: "En una idea muy general y amplia, se entiende por reglamen. 

to al conjunto ordenado de reglas y conceptos que por autoridad -

competente se da para la ejecución de una ley o para el régimen -

interior de una corporación o dependencia." 3 

1:1>1 concepto anterior se aprecián dos rnte;pclas ch reglamentos, 

los r~lamentos de particulares y los reglamentos de autoridad. 
( I JffJA717lNé2 fl1onaLeA 7/alael, bu.edro lltlmi.ni.At1U1.ti.vo,Co. T exto4 f/unl 
di.co4 llnLveMLtanLo4 1&!.llanLa, fl1éx.Lco, D.F., 1991,p.28'7. -
r2JldeJ11. 
(3JACOSTA 7/om-.o fl1LJJ11el, Teo•í.a. <iUll!MÍ. del Ou.edio lltlmlnub.atl
vo, &J. flonnúa, S.lf., fl1éx.Lco, D.F., L99L, p.?68. 
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Los reglamentos de particulares son el conjunto de nonnas y

preceptos que sirven para determinar el régimen interno de deter

minadas corporaciones, o para regular relaciones estrictamente en. 

tre particulares, derivadas de otros aspectos de la vida social -

que imponen esa regulación. 

El reglamcmto de autoridad es el expedido por organo público 

y que, creando situaciones jurídicas generales, tiene obligatori~ 

dad (es ejecutivo y ejecutorio) de tal suerte que el reglamento -

de autoridad forma parte del orden jurídico positivo,en tanto que 

según vimos, el de particulares pertenece al ámbito contractual -

privado. 

cabe agregar que tanto la doctrina cano la legislación nacig_ 

nal y extranjera estiman generalmente al reglamento como un acto

proveniente del ejecutivo, sin embargo nuestro derecho permite la 

posibilidad de que las autoridades legislativas y judiciales exp.i 

dan los reglamentos correspondientes a los organos de esos pode-

res. 

Finalmente, resulta necesario mencionarse que el reglamento

esta considerado por muchos autores como un acto administrativo -

o sea, una declaración unilateral de voluntad emitiila por el t\Xhr 

Ejecutivo para crear situaciones jurídicas generales. 
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IX!ntro de los requisitos teorices encontramos que un reglar<.!!· 

to debe reunir los siguientes: 

a.-Es un acto unilateral emitido por la autoridad administt;!. 

ti va. 

b.-Crea normas jurídicas generales. 

c.-IX!be tener permanencia y vigencia generales. 

d.-Es de rango inferior a la ley. 

e.-Aún cuando es un acto unilateral de autoridad obliga a é!l, 

ta. 

En el aspecto formal, sus requisitos son: 

a. -Ser confirmada por el Secretario de Es~ado o Jefe de IX!-

partamento a cuyo ramo competa el asunto. (refrendo secre

tarial) 

b.-Tiene que publicarse en el Diario Oficial de la Federa--

ción. 

c.-su procedimiento de creación es interno es decir, dentro-
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de la administración pública. 

3. 2. DJ:FER!lfCL\ ENl'RE RmUtMFNro Y LEY. 

Con el afán de precisar los conceptos <le ley, y reglamento,

procedemos a continuación a realizar un estudio estableciendo sus 

diferencias. 

a) .-Existe una distinción puramente formal que consiste en -

que la ley es un acto legislativo, pues deriva <lel Congreso, y el 

reglomento un acto administrativo, ya que lo explde el "o<ler Eje

cutivo. 

b) .-El reglamento no es emitido con el mismo procerl!miento -

de la ley nxpedida por el Congreso. 

El acto legislativo implica un largo procedimiento, compren

diendo diversas etapas que se encuentran determinadas en los Arts. 

71 y 72 de la Constitución. En cambio, el procedimiento de la fOf: 

mación de los reglamentos es mucho más sencillo, puesto que el -

unico requisito fonnal para su validez, como ya dijimos, es el -

refrendo ministerial y su publicación en el Diario Oficial de la

Federación. 

c) .-En tercer lugar, existe el principio de primacia ele la -
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ley, que opera en favor de ésta. 

Por primada de la ley se entiende que las disposiciones CO.!J. 

tenidas en una ley de carácter fonnal no pueden ser modi fic::añas -

por un reglamento. E.ste es un principio basado en la autoridad --

formal de las leyes, reconocido en el inciso "F" del Art. 72 de la 

Constitución según el cual "en la interpretación, reforma o dero

gación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites 

estahlecidos para su formación. 

Gabino Fraga afirma que en México existe el principio de re-

serva de la ley, ya que conforme a la Constitución, hay materias-

que sólo puer:fen ser reguladas por una ley y, por tanto, un regla-

mento no puede regir deterrn:lnaaa clase ñe relaciones, en tanto --

que la ley si esta facultada para ello. 4 

Sin embargo, creemos que tan distinguido maestro incurre en-

grave error, puesto que en México a diferencia de otros países, -

como Francia, por ejemplo, no existe distinción entre Poder I.egi!!. 

lativo y Poder Reglamentario. En México cano ya se mencionó, la -

facultad legislativa está concedida a través de un procedimiento-

que señalan los Arts. 71 y 72 de la Constitución General de la Re-

pública y no hay una lista de materias reservadas exclusivamente-

a la ley. 
fl¡)Ff/Aliil <iahi.no, bu.ttlro Arbti.nu:úudlvo, &J.'i>o,10úa1 S.il., /lléxlco
b.F., L99L, p.107. 
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Propiamente la facultad reglamentaria del Ejecutivo se loca

liza en la Frac. t del Art.89 Constitucional, ya que ahí se indica 

que debe proveer en la esfera administrativa a la exacta observa!!. 

cia y cumplimiento de la ley. 

La facultad reglamentaria se ha considerado por la doctrina, 

y la jurisprudencia menciona que corresponde exclusivamente al -

Presidente de la República, es decir, que no puede delegar y ade

más que se trata de una facultad discrecional, o sea, que puede -

ejercitarse en cualquier lllOOlento según lo estime conveniente o ng 

cesarlo el Ejecutivo. 

En conclusi6n, en México el reglamento administrativo deberá 

estar subordinado siempre a la ley ordinaria, emanada del Congre

so de la uni6n. 

d} .-otro principio que rige esta materia es el de que no pug_ 

de haber reglamento sin ley, aunque esta Última, si puede existir, 

aunque no se le reglamente. 

e} .-La abrogación o derogación ~e una ley, implica a su vez

la abrogación o derogación de los reglamentos, a menos que en los 

Arts. transitorios de la ley posterior, se de vigencia a los reglJ!. 

mentas de la anterior. 
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3.3.LI\ FCNTilW DEL RmUIHl!Nl'O. 

Es evidente que el reglamento nos pennite llegar al detalle

de las situaciones contempladas en et orden normativo superior; -

es decir, en la ley. Pero su finalidad no sólo es de compl.,.,.nta

ción de la ley, sino también crea situaciones jurídicas generales, 

lo que en ~a esfera administrativa hace posible afrontar de man_g_ 

ra equi tativ-d problemas que se presentan dentro de la dinámica SQ 

ciai. 

En necesario hacer notar que la función o finalidad del re-

glamento no es meramente administrativa; pues sus normas son de -

aplicación general y su observancia corresponde a torlo individuo

que so coloque en el supuesto previsto por el propio reglamento,

el cual puede referirse a materias de muy distinta naturaleza.me!: 

cantil, laboral, registra!, electornl, etc. 

En algunos países, el sistema jurí<lico reserva a la ley los

asuntos importantes y deja como materia de los reglamentos las -

cuestiones socialmente consideradas como secundarias. Esta situa

ción, como lo señalamos anteriannente, no se da en el ñerecho me

xicano, en donde todas las actividades reguladas jurídicamente eg 

tán reservadas a la ley, y el reglamento unicamente puede <lesarrQ 

llar el contenido ~e estas. 
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3.4. IA PJIC!lLTJID JlIDIAMFNl'l\RI. 

El Art. 89 Frac. I de la Consti tuci6n Federal establece: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las sig.rl"!l 

tes: 

I.-Pranulgar y ejecutar las leyes c¡.n expida el Congreso de -

la unión, proveyendo en la esfera achninistrativa a su exacta ob-

servancia, 11 

Lo anterior ha sido interpretado por la doctrina, la legl.slJ!. 

ción y la jurisprudencia, en el senti<lo de que el Presidente de -

la República posee la potestad reglaioontaria; ello le corresponde, 

además en raz6n de su calidad de titular de la administración pú

blica y cano jefe de Estado y de Gobierno. 

Dicho de otra manera,la facultad para expedir reglamentos ag_ 

mlnistrativos prevista en el Art.89 Frac.!, de la Constitución,es 

la potestad discrecional que se reconoce al Poder Ejecutivo (Prg, 

sldente de la República} para expedir reglamentos de las leyes -

emanadas del Congreso de la uni6n (en los Estados de la Feaera--

ci6n la facultad es del Gobernador y reglamenta las leyes locales) 

El regllllll'?nto en uno de tantos medios a través de los cuales 
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el Presidente de la RepÚblica ejecuta y provee en la esfera adm!

nistrati va a la exacta observancia de las leyes emanadas del Con

greso de la Unión. En efecto, la ejecución de las mismas es una -

facultad y el proveer a su exacta observancia es otra 1 ambas se -

pueden lograr a través de una serie de actos administrativos, co-

nn pueden ser: ordenes, acuerdos, decretos, circulares, memoran--

dos, oficios, decisiones, resoluciones e inclusive operaci.ones m-ª. 

teriales cuya finalidad es, precisamente, la apuntada, ejecutar-

y proveer en la esfera administrativa su exacta observancia de -

las leyes emanadas del Congreso de la Unión. 

la facultad reglamentarla del Presidente de la República, --

también ha sido vista por los distintos tratadistas en el Art.92 

de la Constitución, el cual prescribe:"T<Ylos los reglamentos, de

cretos y órdenes del Presidnete deberán estar firmados por el se-

cretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 

asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos."5 

Para nuestro gusto, la facultad del Presidente de la RepÚhli 

ca para expedir reglamentos deriva directamente del Art. 89 Frac. I 

de la Constitución Federal y de ninguna manera se trata ele facu!. 

tades legislativas delegadas por el Congreso de la Unión, ya que

esta ha sido la opinión reiterada da nuestro máximo tribunal. 

En erecto, existe una vasta producción jurisprudencial en llll!. 
fr¡JAC.OSTA flomeno mlrp.el1 ob.clt., p.782. 
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teria de reglamentos, a continuación se incluye una interesante -

tesis que resume algunas de las cuestiones ya tratadas: 

REGL/\MENTOS ru:MTNIS'l'RA'l'IVOS. F!\CUL'l'lill DEL PRESIOEN1'E DE LI\ REPU-
BLIC!\ PAR!\ EXPEDIRLOS. SU Nl\'l'UR!\LE7J\. El l\rt.89, Frac. I, de nues 
tra Carta Magna, confiere al Presidente de la República tres fa-:" 
cultades. 
a) La de pranulgar las leyes que expida el Congreso de la llnión;-
b) La de ejecutar dichas leyes; y c) La <le proveer en la esfera -
administrativa a su exacta observancia, o sea, la facultad regla
mentaria. Esta Última facultad es la que determina que el Ejecuti 
vo pueda expedir disposiciones generales y abstractas que tienen
por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y complementando 
en detalle las nonnas contenidas en los ordenamientos jurídicos -
expedidos por el Congreso de la Unión. El reglamento es un acto
formalmente administrativo y materialmente legislativo; participa 
de los atributos de la ley, aunque solo en cuanto a que ambos or
denamientos son de naturaleza impersonal y general y abstracta. -
Dos caracteristicas separan la ley del reglamento en sentido es-
tricto: este Último emana del ejecutivo, a quién incumbe proveer
en la esfera administrativa a su exacta observancia de la ley, y
es una norma subalterna que tiene su medida y justificación en la 
ley. Pero aún en lo que parece común en los dos ordenamientos,que 
es su carácter general y abstracto, sepárarse por la finalidad -
que en el área del reglamento se imprime a dicha característica,
ya que el reglamento determina <le mo<lo general y abstracto los ~ 
dios que deberán emplearse para aplicar la ley a los casos concrQ_ 
tos. 
APENDICE AL SEMl\NARIO JUDICIAL DE LI\ FEDERl\CION 1917-1975,'l'ERCERl\ 
PARTE, SEmJNDA Sl\LI\, TESIS 512. 

l\nalizarcmos ahora, dentro de este mismo capítulo, el tema -

en cuestión,pero ahora con relación a los ayuntamientos. 

En efecto, la Frac. II, segundo párrafo del artículo t t5 de -

la Constitución Federal, dice que los Ayuntamientos tienen atrib.!J. 
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cienes para expedir, de acuerdo con las bases establecidas por las 

legislaturas de los Estados, reglamentos, bandos de policía y buen 

gobierno, circulares y disposiciones a1ministrativas de observan-

cia general dentro de sus respectivos jurisfücciones. 

En igual sentido se expresa el artículo 117, Frac. I de la ~

COnstituci6n del Estado de Guanajuato, y los similares de otros-

Estados. Podrá pensarse que tales preceptos asignan a los Ayunta

mientos atrihuciones reglamentariao iguales a las de los Ejecuti-

vos Federal y Local. 

Consideramos por nuestra parte que no hay una verdadera iden 

ti dad entre una y otras faculta des. Las de los Ayuntamientos van-

más allá de la mera canplanentación de la Ley para hacerla opera-

tiva. Tener cano base las normas de las legislaturas locales no -

limita su acción al grado de que en ningÚn caso pueden crear est!!_ 

tutes adecuados a la administración de los Municipios que no se -

ajusten taxativamente a una ley previa. 

El concepto de 11Reglamento11 enp1eado en la Fracci6n II del -

Artículo 1 l5 constitucional tiene un significado especial y es -

más abierto. Los Ayuntamientos al emitir un reglamento, circular
,,--/ 

o <lisposici6n de carácter general no estan solamente "proveyendo-

en la esfera administrativa" lo necesario para la observancia de-

las leyes, sino que pueden crear también normas jurídl.cas nuevas-
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que sin contrariar principios constitucionales u ordenamientos vi 

gentes, permiten que el gobierno municipal pueda cumplir su mislÓl. 

El reglamento salido de un Ejecutivo no debe contrariar ni ex<l3'l2r 

la ley; en cambio el que expida un Ayuntamiento si puede exceder

la cuando las bases de las Legislaturas son insuficientes. 

En otras palabras los Ayuntamientos solo deben decir cano dg_ 

be aplicarse la ley, sino también que es lo que debe hacerse. En

este sentido su labor legislativa es formal y materialmente supe

rior a la del Ejecutivo. 

Recordamos que el Municipio tuvo, historicamente, una impor

tancia polÍ ti ca de gran peso y que hubo épocas en que su autoroma 

le pennltía proveer con sus propias ordenanzas a la gobemaci6n -

de la comuna. Los viejos Concejos usaban de facultaces plenamente 

legislativas. La etapa de mayor jerarquía rrrunicipal se registra -

durante el siglo XIII, para Iniciar su decadencia en los siglos -

XIV y XV. 6 Sin embargo, a pesar de esta decadencia que lmp:\di6 -

que en América el Municipio tuviera una expresión cabal, sobrevi

vlo buena parte de aquellas atribuciones edilicias y perduraron -

después de la independencia. Durante la COlonia los Cabildos po-

dían emitir sus ordenanzas y aunque es verdad que estaban sujetas 

a la revisión y aprobación de la Audiencia o del consejo de Irñias, 

tales ordenamientos conservaban su autonomía. 

(6)flfJ/!JON lluuta Te.Mv.lta, ob.clt.,p.J4'i. 



Estimarnos, pues, que la facultad legislativa municipal, como 

vestigio de la vieja autoncmia, prevalece y amerita preservación. 

Si la Constitución dice que un Ayuntamiento puede expeñir sus ba!!. 

dos de policía y buen gobierno, no es indispensable que esa atri

bución tenga que esperar a que la legislatura local expida previ!!_ 

mente una Ley Ordinaria sobre el particular. Pui>de de hecho, dar

se esta ley, pero no inexcusablemente. El Ayuntamiento regulará -

de todas maneras lo relativo a la organización de su policía y -

buen gobierno, señalando deberes y derechos, marcando. pautas de -

conducta, estableciendo sanciones, etc. El Ayuntamiento tampoco -

deberá esperar una ley que le indique cuales son las bases para -

el desarrollo de los servicios púhlicos que le competen constitu

cionalmente; con o sin ella podrá emitir reglamentos para merca-

dos, rastros, agua potable, limpia,e te. No se niega la convenien_ 

cia de que entre un Municipio y otro se reduzcan al mínimo las di 

ferencias nonnat1.vas en aras de una mayor coordinación para bene

ficio de los gobernados, pero esto no significa que el Poder Le-

gislativo Estatal pueda validamente invadir la competencia munici 

pal ocupándose de lo que constitucionalmente se ha reservado al -

órgano colegiado llamado Ayuntamiento. 

Hay muchos reglamentos y disposiciones municipales de carác

ter general puestos en vigor al ser publicados en el PP.riodico -

Oficial, que no tienen antecedente de ley especialmente emitida

por la Legislatura y a los cuales les hasta cano único apoyo las-
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bases constitucionales (federales o locales) • 

t'e lo anterior concluirnos que las atribuciones de los llyunti!. 

mientes no se reducen a una labor interpretativa de la ley que d.!). 

termina los límites de la reglamentación misma, sino que tiene ~ 

der generador de nonnas autónomas. Es dificil medir el grado de -

esta autonornía, pero existe, sin duda, y debe pugnarse por afir-

marla, cualquiera que sea su dimensión, por tratarse de una nece

sidad social que exige que los Municipios no se hallen sujetos en 

todas sus funciones a un orden superior. El propio Artículo 115 -

señala que nuestra organización política tiene como base el Muni

cipio libre. El principio de subsidiaridad lo pide también: el ·F.§. 

tado no debe legislar en lo que el Municipio puede hacerlo con mi!_ 

yor acierto. Esto es razonable. 

3.6.LOS 1'1UN:IPIOS COOSTl'l'!lt:IONl\LllS 00E INFORMllN !A llCTIVm'ID LE

GISIATIVA HJNICIPAL. 

Ex:isten tres principios que derivan de la Constitución Gene

ral de la RepÚbl ica y que son los que informan toda la actividad

legislativa municipal. 

a) .-El de la primacía constitucional. (Art.133) 

b) .-El de legalidad. (llrts. l4 y 16) 
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c).-SUpremacía de las Leyes Federales. (l\rts.133 y 120) 

Bajo estos postulados fundamentales, deoo desarrollarse la -

funci6n legislativa municipal, funci6n jurídica por excelencia --

cuyo ejercicio esta encanendado al cuerpo colegiado pluralista, -

representativo y deliberadamente denc:rninado Ayuntamiento. 7 

f? )7/élfDON Huuta TueAlta, In.vutiJ;ac_l.Mu. !luAi.tÍi.=41 Facultad -
de. bue.do de. la Un.lve.Mi.IÍad de. <iua11t1juato1 lmpugnaclón. de. No/IJl//1A 
7/~amentaúM. fl1un.lclpUÍeA 1 a tnavé.d d...L ¡ulclo Con.tenclOAo lldml
n.éAtnatlvo, Bol.e.tf.tt NÚIM.. 3'1-401 !/ullo-Se.ptiombne.; Octubne.-Dlclem 
bne. l.9'101 p. /JI¡, · -
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4.1. lMPORTANCill DE LClS rum.AMml'OO l«JNICIPJ\LES. 

Las facultades legislativas de los Ayuntamientos, justifica

damente han obtenido un lugar de primerisimo orden en el quehacer 

canunal y por las circunstancias especiales de su C!.'q)reso recono

cimiento constitucional, nutren decisivamente el régimen de lega

lidad del Estado mexicano. 

Visto nuestro sistema jurídico en sus diversas grabaciones,

el nivel municipal es el Último, si partimos de la Constitución -

General de la República, si partimos de la Constitución General -

de la República. Se considera a veces que por ser la esfera más -

pequoña do gobierno puede actuar siempre de acuerdo a la costum-

breJ 2in embargo debe recordarse que lá costumbre no puede consi

derarse como fuente legitimadora del quehacer público, tomando en 

cuenta que la administración solamente puede hacer lo que la ley

le permite y el gobernado todo lo que ésta no le prohibe. Este -

principio es la piedra angular del E."tado de Derecho y debe nor-

mar toda la actuación de los titulares de los Órganos de la Adini

nistración PÚblica. 

Por tanto, en materia municipal es requisito previo a todo -

acto, que exista un ordenamiento normativo con sus diferentes ma

tices y clases, como son: los bandos, reglamentos, circulares y -

demás disposiciones de observancia general, para que de esa mane-
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ra cubran las multiples hipÓtesis legales que puedan aarse de 

acuerdo a los tres niveles de gobierno. 

El ejercicio de la potestad legislativa municipal, se consti 

tuyó en una causa de altura que el legislador se decidio con fir

meza establecer. Tal establecimiento a nuestro juicio fu"; conve-

niente, pero extremadamente cauto y corto en sus enlaces; ya que

por una parte el párrafo segundo ele la Fracc. II del Art.115 Cons

titucional reconoce la facultad reglamentaria de los Ayuntamien·· 

tos, pero por otra circunscribe: 11 de acuerdo a las bases normati

vas que dicte la legislatura Local." re tal enunciado han surgido 

multiples confusiones; pero en nuestra opinión tal enunciado se -

refiere desde luego a la Ley Orgánica Municipal, Código rector de 

la vida de los Municipios. 

Independientemente de su interpretación las Legislaturas lo

cales han estado cumpliendo tan importante función. 

En relación con esa prioritaria activldad, se ha sostenido -

que no debe abarcar a los Municipios rurales. En opinión de la -

distinguida tratadista Teresi ta Rendón Huerta, misma que canparti 

mas, tal afirm..1ción es totalmente incongruente, pues cualquiera -

que sea el rango, ubicación o grado de urbanización del Municipio, 

invariablemente y de acuerdo al regimen legal en que vivimos, ·sa 

requiere las disposiciones reglamentarias, dado que solo con base 



54 

en ellas, se logra dotar del elemento de licitud a los actos de -

la autoridad municipal. 1 

Admitiendo que en efecto la realidad circunstancial de los -

Ayuntamientos en los Municipios rurales, es evidente que todavía

no tienen la suficiente capacidad técnico-Jurídica para crear un-

orden nonnativo, pero ello no significa que deba privarseles de -

su facultad reglamentaria, ni tampoco que la misma del:<! conceder-

se solamente a los Municipios llamados urbanos o metropolitanos. 

Desafortunadamente, a 9 años de haberse reformado el Artícu-

lo 115 constitucional, todavía hay Municipios que carecen parcial 

o totalmente de reglamentos, lo cual en si mismo es lamentable y-

preocupante, por lo cual desde estas páginas pugnamos por que los 

Municipios que están en este caso busquen los medios adecuados 

para cumplir tarea tan fUndamentaL 

4.2.CARACl'ERISI'ICllS QUE Dllllm REONJR LOS RHiLllMmTOO Mllt.'ICIPALES. 

Los Reglamentos Municipales, mínimamente deben reunir las si 

guientcs características: 

a) .-Claridad.-Ya que la Administración PÚblica Municipal dore 

aplicarlos con exactitud y los gobernados observarlos 1 razón por-

la que se deben descartar ambiguedades e irnpresiciones. 

(¡jf/lJl!JON Hue~ta TeMAlta, ob.clt.,p.p.IJ'i-IJ6. 
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6. -Reglamento de F.cología Municipal 

7.-Etc. 

4.6.DEFlNICICI'{ DE Ml\'l'ERDIS A RmLllMllNJ'AR EN LA l\IHINIS"mAC!cw;" P!J.. 

llLlCA KJNIClPl\L. 

En esta etapa la labor de la autoridad municipal es investi

gar y analizar aquellas actividades, tanto gubernativas cano las

de los particulares entre sí y en su relación con el Ayuntamiento 

que requieran de manera justificada la expedición <le disposicio-

nes reglamentarias específicas, ya que en múltiples ocasiones,los 

reglamentos existentes en un Municipio, así como el banclo de poli 

cía y buen gobierno pueden adecuarse con nuevos artículos que re

gulen dichas actividades. 

cuando el reglamento se haga necesario, ya sea en su olabor-ª. 

ción, adecuación, actualización o adaptación, resulta conveniente 

definir los siguientes contenidos: 

*Objetivo o propÓsito del reglamento. 

Incluye de manera concreta y precisa la materl.a o materias 

que se regulrán por disposición reglamentaria del Ayuntamiento. -

SU definición comprende un análisis meticuloso de las ventajas y-
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desventajas de un reglamento o su contenido. Teniendo en cuenta -

que su aplicación es de carácter general en los Municipios, se -

buscará que los contenidos reglamentarios no afecten los intere-

ses de la comunidad, pues en caso contrario dichas disposiciones

no se acatarán. 

*Sujetos o personas morales o físicas. 

Al respecto debe tenerse presente que los destinatarios de -

la disposición reglamentaria siempre serán personas físicas y ju

rídicas; debiendo contemplarse además que todo reglamento tiene -

un sujeto activo que es la autoridad o instancia facultada para· -

aplicar el reglamento, y un sujeto pasivo que es la persona físi

ca o moral que se obliga a cumplir con el mismo. Esta identifica

ción permite sobre todo evitar la doble autoridad en distintos rg_ 

presentantes del Ayuntamiento y facilita la previsión de normas -

específicas que se aplican a un grupo rle personas, o a toda la cg_ 

munidad o solamente por la realización de determinadas activida-

des en el Municipio. 

*Fuentes Legales. 

Es la verificación de las disposiciones existentes y vigen-

tes con el carácter de leyes y disposiciones jurídicas de aplica

ción general, emitidas por la autoridad canpetente del Estado y -
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la Federación, y que de manera directa o indirecta sirven de base 

o fundamento jurídico a la disposición reglamentaria. Esta tarea

resul ta en ocasiones sumamente tediosa ya que la legislación de -

un Estado o de la Federación es abundante. En este caso el Ayunt]!_ 

mientop debe acudir a la asesoría de un Bufete Jurídico de recon2 

cido prestigio, as{ cano a las diversas instituciones oficiales -

de apoyo. 

*Disposiciones técnicas. 

Corresponde a la investigación de las normas certificadas l.!'l. 

galmente en el Estado y la Federación en lo que se refiere a pe-

sos, medidas, volmnenes, emisiones, fuerza motriz, resistencia de 

materiales, cálculos matemáticos, etc. que deban incluirse en re

glamentos especializados. Para conseguir lo anterior se requiere

la asesada directa de un especialista, de preferencia de una -

institución pública o privada que sea ampliamente reconocida en -

el campo en que se pretende reglamentar. 

*Definición de carácter normativo del reglamento. 

Establecimiento del grado de responsabiliñad de la autoridad 

municipal, sus derechos y la capacidad de amonestar o sancionar,y 

los infractores de las disposiciones reglamentarias. 
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4.7.IA UNID1\D MIJNICIPAL =NSllllLE. 

De acuerdo a las facultarles que le otorga la Frac. II del ar

tículo 115 Constitucional, la Constituci6n Local y la Ley Orgáni

ca Municipal, el l\yuntar.iiento es el responsable de la reglamenta

ci6n municipal. 

la elaboración de los reglamentos debe! llevarse a efecto por 

iniciativa del Presidente Municipal, como ejecutor de las facult!!. 

des del Ayuntamiento, quien a su vez designa el órgano administr!!_ 

ti vo responsa ble de 1 aspecto q11e se va a regular. 

se pueden crear e instalar consejos o canités técnicos con-

sultivos para la reglamentaci6n municipal, prnsididos por el Pre

sidente municipal e integra<1os por regidores, síndicos, funciona

rios municipales, personas que ocupan pues los claves, cano mae.s

tros, médicos, ex funcionarios de la administraci6n pública muni

cipal y en general personas destacadas en la comunidad y que ten

gan espíritu de servicio y colaboración. 

Dicho consejo tendría como función genérica presentar estu-

dios y sugerencias a través de un secretario técnico que fundarneJl 

te las iniciativas al Ayuntamiento para hacer reformas,enmiendas

o aplicaciones. 
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Las funciones principales rlel Consejo o Ccxnisión técnica se

dan las siguientes: 

a) . -Analizar las implicaciones de un reglamento sobre el de

sarrollo de la actividad municipal. 

b) .-Elaborar modificar y adaptar proyectos de reglamentos a

bandas de policía y buen gobierno que serán presentíldos

al Ayuntamiento para su discusión y aprobación. 

c) .-Participar en la difusión del contenido de los reglamen

tos a los habitantes de la canunidad. 

d) .-Pranover la aplicación de las disposiciones establecidas 

por los reglamentos en el ámbito canpetencial del Mun!ci 

pio. 

e) .-Participar en programas de capacitación sobre reglamen-

tos al personal del Ayuntamiento. 

f) .-Tener vinculación y coordinación con las canisiones de -

Estudios Municipales, Congreso del Estado y con el Cen

tro Estatal de Estudios Municipales. 

g) .-Investigar los requerimientos reglamentarios del Munici-
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pio.,-

4.8.REXXJPILl\CIO!'l DE INFCRMl\CION. 

Esta etapa consiste en detectar fuentes de información y re-

cabar docmnentos y datos en general, los que una vez organizados-

y sistematizados, permitan e.laborar los reglamentos municipales o 

en su caso adicionarlos o modificarlos. 

Para recopilar la información se requiere llevar a cabo tres 

actividades esenciales: 

1•.-Un Inventario de los reglamentos municipales existentes. 

2•.-Una revisión de la Legislación Estatal y Federal en la -

materia por reglamentar. 

3•. -Foros de consulta popular para la reglamentación munici-

pal. 

Las fuentes de información utiles para elaborar los reglamen. 

tos municipales son 1 

a) . ..:.El Archivo Mlllicipa1. 

f5)ldem, p.6/. 
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Los archivos clel Municipio son los receptáculos ele los clocu

mentos oficiales, y de ellos es posible obtener, en mayor o menor 

grado infonnación sobre los reglamentos, circulares y otras dispg_ 

siciones administrativas del Municipio. 

Es necesario revisar exhaustivamente el archivo general y 

los de las unidacles orgánicas que tengan mayor relación con la rg_ 

glamentación para localizar el mayor número de documentos existen. 

tes acerca de los reglumentos. 

En los archivos también se localizán las bases jurídico-ad

ministrativas que rigen el funcionamiento y actividades del Muni

cipio,como son: Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 6raenes,

circu1arcs internas y manuales administrativas. 

b).-HOOP.loe ele lleglamentoo. 

Generalmente son reglamentos aplicados en otras comunidades

º municipalidades, o bien son moclelos que las instituciones de -

apoyo a los Ayuntamientos del Estado y la Federación han elabora

do para facilitar la tarea reglamentaria. Al respecto es indispen. 

sable señalar que su adaptación a un Municipio específico debe -

ser cuidadosa y en todo caso debe respetar las caracterfoticas 

particulares del régimen local. 
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e) .-Funcionarios y lllllpleados. 

cuando no se cuenta con la suficiente infonnación documental, 

o en su caso, ésta es obsoleta o poco confiable, se requiere acu

dir directamente a los funcionarios responsables de las unidades

orgánicas de la reglamcntaci6n, los que pueden aportar informa--

ción muy valiosa para el análisis, diseño y redacción de los re-

glarnentos municipales. 

l\SÍ también las opiniones y canentarios que emiten los E!flPl'!.'. 

dos son de gran ayuda, puasto que son ellos quienes realizan las

actividades rutinarias y pueden apreciar limitaciones o tener di 

vergencias con respecto a otras opiniones o contenido de los doc.!!_ 

mentas y de contacto con el público a1 aplicarse los reglamentos. 

d) .-Foros de OOOsulta l?Ública. 

tos foros de consulta popular o pública proporcionan una -

gran ayuda para la obtención de opiniones, críticas y soluciones

sobre los reglamentos municipales de parte de los diversos secto

res de la población, de asociaciones y colegios de profesionistas 

y de instituciones de educación superior. 

la consulta popular se puede establecer mediante: 
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1.-llndiencia PÚblica. 

Es el mecanismo más tradicional que existe para establecer -

la interacción entre las autoridades y la población. 

La manera de lograrlo es convocando a las organizacionos y -

habitantes del Municipio a una reunión en la que expresen sus opi 

niones con respecto a algún reglamento que el Ayuntamiento piense 

aprobar. 

2.-Reuni6n infOD!Bl. de trabajo. 

Consiste en reunir a los representantes de la población y a -

la gente interesada para discutir ampliamente reglamentos propue.§. 

tos por el Ayuntarnfonto. Estas reunior.es llevarán a efecto la fo¡;_ 

mación de peque5os grupos de participantes en mesas de trabajo, -

para que cada grupo discuta un tema espec~fico relacionado con la , 

reglamentación municipal, saque sus conclusiones y haga las reco

mendaciones pertinentes. 

Una. vez hecho esto, se puede reunir a todos los asistentes -

para sostener a consideración las conclusiones y recomendaciones

de cada grupo. 

Es conveniente que cada mesa de trabajo esté coordinada por-
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un técnico, representante del Ayuntamiento. 

3.-Reunión formal participativa. 

Consiste en efectuar varias reuniones plenarias y mesas de -

discusi6n en las que participen los técnicos, autoridades munici

pales y representantes de los grupos socialmente constituidos. En 

la primera reunión plenaria, tanto las autoridades cano los téc

nicos expondrán los proyL>etos a Integrar en ta reglamentaci6n mu

nicipal, los cuales serán discutidos en las mGsas d<;? trabajo. 

En las siguientes reuniones, las mesas de trabajo analizárim 

los temas de la reglamentación y expondrán las conclusiones a las 

que llegaron sobre los puntos tratados y, en conjunto, Sl~ harnn -

recomendaciones necesarias para diseñor o modificar los regltun0n

tos municipales. 

4.9.INl'El:;RliCJON DE TJI INFOllMllCION. 

Una vez que se ha recabado la infonnación, se procederá a of. 

denar y sistematizar los datos aqn1pados, a efecto de poder inte

grar el proyc>cto ele reglamento. 

Para la integración di"' li1 infonna~ión de cada reglfll'll8nt.o cr.

muy importante un! fol1!1ar los cri tcrios, tanto en la tenninol1XJ\a-
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como en la presentaci6n, con el objeto de que se mantenga un sen

tido de continuidad y de unidad. 

Por ejemplo: puede ser definido en sesiom>s generales o espg_ 

CÍficas, y a partir de esa estructura se podrá recurrir a la sub

divisi6n de títulos, capítulos, apartados y al articulado mismo -

que en su redacci6n regularmente presenta formas gramáticales de

un estilo directo y claro. 

Al estructurar las partes del reglamento, y en especial, una 

vez que se redactaron los artículos,es conveniente señalar las -

contradicciones y duplicaciones para poder eliminarlas posterior

mente. 

Para integrar la información que facilite el análisis, ésta

puede ser agrupada de acuerdo a los tipos de reglamento que se -

rot.á elaborando. 

En la redacción debe tenerse en cuenta a que personas esta-

rán dirigidos los reglamentos municipales, con el objeto de que -

el lenguaje utilizado en los mismos les resulte claro, sencl110,

preclso y canprensible. 
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Las actividades ordenadas secuencialmente para la reglarnentl!. 

ción municipal son las siguientes: 

l•.-Análisis de Necesidades Reglamentarias. 

En esta actividad participa de manera directa la autoridad -

municipal recogiendo las demandas y planteamientos de la canuni-

dad; al resultado del anál~ois es la definición de nuevos regla-

mentas y la participación de reformas a las disposiciones regla-

mentarlas existentes. 

2•.-Iniciativa. 

Es la actividad consistente en presentar al Ayuntamiento pr.Q. 

yectos de reforma o adiciones, o bien un proyecto de un nuevo re

glamento por parte del Ayuntamiento, a iniciativa del Presidente

Municipal, conforme lo determinen las bases normativas, que expi

da el Congreso Local, que establezca la Ley orgánica Municipal~ o 

la ley de la materia. 

3•.-nlscusi6n. 

Esta actividad consiste en el análisis y debate del proyecto 

presentado ante el Ayuntamiento en pleno para determinar si es -

viable o no el proyecto. 
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Esta actividad se refiere a la aprobación o desaprobación -

que hace el Ayuntamiento en su caso, o el Congreso Local, del pr.Q. 

yecto, y que debe hacerse constar integramente en el libro de ac

tas de cabildo que se llev" al efecto, por el secrGtario del Ayw_l 

tamiento. 

En caso de rechazarse la iniciativa dG un Reglamento Munici

pal, nuavo, reformado o adicionado, sólo podrá presentarse de nug_ 

va cuenta en los ténninos que prevenga el /\yuntamicnto. 

5•.-Publ.icación. 

Esta actividad consiste en la difusión oficial que debe ha-

cerse en los periÓdicos o gacetas del Gobierno del Estado y por -

los medios que juzgue el Ayuntamiento, para darle fUerza obligat.Q. 

ria en su observancia y cumplimiento. 

6•.-llplicaci6n. 

Esta actividad so refiere a la vigencia, es decir, la fonna

en que la autoridad municipal, y los particulares deben acatar -

las normas contenidas en el Reglamento, así cano la imposición -

de sanciones y medidas ele seguri<Jad que se estahlezca en el mismo. 
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4.11. RFXnlmllllCl<MlS GalERALES. 

Para la elaboración de los reglam~ntos nrunicipales existen -

nonnas generales de contenido como son: 

a) .-Presentaci6n. 

La presentación se refiere a la exposición de motivos relat,i 

vos a los fundamentos y necesiclades sociales que originan la exi!!_ 

tencia de cada reglamento. 

b) .-<:apitUlado. 

El capitulado es el que indica la secuencia en que dehen pr.!J. 

sentarse las normas contenidas en los reglamentos, de modo que en 

primer lugar debe contenerse les ñisposiciones relativas al obje

to que regulará el reglamento propuesto, sus alcances, y la indi

cación de las autoridades responsahles de su aplicación; ensegui

da, divididos en títulos, capítulos y secciones, los demás artícl!. 

los que propiamente conforman el reglamento; se dehen incluir los 

artículos transitorios referid~s a la entrada en vigor del regla

mnto y otras disposiciones complementarias. 

e) .-Formato. 
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Presentación física ñel reglamento que ofrece alversas alte!. 

nativas: cartel, periádico oficial del Estado, gacetas y boleti

nes municipales, folleto, llhro de bolsillo, entre otros. 

Verificado todo lo anterior conviene ahora llevarlo al campo 

de la práctica, a los hechos reales y para tales efectos procede

remos a la elaboración de un proyecto de reglamento. Inclinando-

nos en el caso concreto, por la reglamentación de aquellas activi 

dades que por cuestion~s que ignoramos han pennanecido olvidadas

y continúan siendo ignoradas por la autoridad municipal, en el m~ 

nlcipio de. san Miguel de Allende, Gto., rlel cual somos ciudadanos 

miembros no solo de su población, sino de su gobierno. 



CAPITULO QUINTO 

lll\SES MlR!!l\TIVl\S MJNICIPl\LES ~ SIRVm DE 

MllRCO JURIDICO 11 Ll\ Fl\CIJLTAD REI:Ull!ml'JIRI 

DE LOS l\Yllm'J\MimTOS. 

5.l.Bases lilrmativas Mmicipales Generales. 

5. 2 .llnálisis a las nases Norma ti vas Municipales en el Estado de 

Guana juato. 

5. 3. El Procedimiento para la discuc:ioo y aprobaciát de tm Regla

Dl!Ilto en el Reglamto Interior del Municipio de San Miguel. -

l\llende, Gto. 

5.4. Proyecto de Reglamento de Panteones para e.t Mmicipio de San 

Miguel l\llende,Gto. (Anexo) 
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5. l. lll\.%S OORHl\TIVAS KJNICIPALES GmmALES. 

Dl el sistema federal mexicano se reconocen solamente dos 6rdenes 

jurídicos, el federal y el estatal, con competencia constitucional le

gislativa. 

l\sÍ los Ayuntamientos, por lo que se refiere a la actividad legl!l, 

latlva, únicamente tienen potestad para reglamentar sus canpetenclas o 

las leyes que expida el Congreso. 

la facultad reglamentarla se otorga a los Municipios y significa

la capacidad de instrumentar y aplicar las leyes federales y estatales 

en el ámbl to de su Municipio a través de reglamentos y disposiciones

admlnistrativas. la facultad reglamentaria resulta, pues muy importan

te, pues como ya quedó debidamente asentado, con ella se proporciona a 

los Ayuntamientos, solidez juridica en el ejercicio de la Adrninistra-

ción PÚblica. 

Dl las reformas y adiciones al Art. 115 Constitucional, en la --

Constitución Local y en la Ley orgánica Municipal, así como en los Re

glamentos Internos de los Ayuntamientos, encontramos los fundamentos -

expresos sobre la facultad reglamentaria de los Municipios, a través -

de sus respectivos Ayuntamientos. 

En nuestro caso concreto de los Municipios de nuestro Estado de -
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Guanajuato, tenemos las bases siguientes: 

Art.115.-" Los F.stados adoptarán para su regimen interior la f.or

ma de gobfomo repÚblicano,representativo, popular, teniendo COl110 b3se 

de su divisi6n territorial y de su organización política y administra

tiva, el Municipio Lil>re, conforme a las bases siguientes: 

II .-Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

tos Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo -

con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de -

los Estados los handos de policía y buen gobierno y las reglamentos, -

circulares y disposiciones administrativas de observancia general den

tro de sus respectivas jurisdicciones." 

Por otra parte, nuestra Constituci6n Política para el Estado de -

Guanajuato, al igual que en las demás entidades federativas, señala -

las bses de elecci6n, integraci6n y fUncionamiento de los Ayuntamlen-

tos, subrayando la facultad reglamentaria e incorporando adecuadamente 

las reformas y adiciones del artículo \ t5 constitucional, Frac.rr, al 

texto de nuestra Constituci6n Local, la cual en lo conducente estable

ce: 

Art.117.-" A los Ayuntamientos compete: 



77 

!.-Expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el 

Congreso del Estado, los !>lndos de Policía y !lUen Gobierno, Reglamen-

tos, Circulares y Disposiciones Administrativas de. Observancia General. 

lli ese sentido, y congruente con las directrices marcadas por la

Ley suprema y la Constitución Local' el Congreso del Estado incorporó

tal facultad en favor de los Ayuntamientos dentro de las disposiciones 

vigentes de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, -

cuerpo normativo que regula el accionar de los Municipios en nuestra -

entidad federativa. La Ley en cuestión establece: 

Art.16. -" Compete al Ayuntamiento: 

XVI.-Expedir su reglamento, los bandos de policía y buen gobierno 

y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obse¡;_ 

vancia general. 

Ahora bien, en el caso concreto de nuestro Estado, la Legislatura 

Local destinó un capítulo especial dentro de la Ley Orgánica Municipal 

para definir cada una de las bases normativas municipales de tal man.!!. 

ra que no exista problema alguno para su correcta interpretación y CO!). 

secuentemente no represente obstáculo que impida a todos los Ayunta--

mientos la reglamentación de la ccmpetencia en sus respectivas juris-

dicciones (le los ~6 Municipios que conforman el Estado. 
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5.2.ANALISIS A LllS ~ NORMATIVAS lllJNICIPALES EN EL ESTADO DE Glll\Nl\

JUATO. 

Nuestra ley Orgánica Municipal, destina un capítulo especial, al

que denomina: 11 r:e las Bases Normativas Municipales", Dentro del mismo

enuncia, define y delimita los alcances y características de los mis-

mas. 

Efectivamente, señala el artículo 76 de la Ley en cuestión, que -

los Ayuntamientos expedirán dentro de sus respectivas jurisdicciones,

su reglamento interior, los bandos de policía y buen gobierno, regla-

mentas, circulares y disposiciones administrativas de obseLvancia gen~ 

ral de acuerdo con las bases que establece este título. 

Por su parte, el artículo 77 de la misma define lo qua es el re-

glamento interior ccmo un conjunto de normas que estructuran la organl 

zaci6n y funcionamiento de cada Ayuntamiento. 

En tanto que el artículo 78 señala que tos bandos de policía san

tas normas expedidas por el Ayuntamiento para garantizar el orden y la 

seguridad pública. 

Mientras que los bandos de buen gobierno son las normas expedidas 

por el Ayuntamiento para garantizar el buen funcionamiento y adecuada

prestación de los servicios públicos municipales, según lo dispone el-
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artículo 79. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
Oí U 

ff D BEBE 
SIBLIDTECA 

El artículo 80 por su parte, dispone que son reglamentos el con-

junto de normas expedidas por el Ayuntamiento para proveer, dentro de

la esfera de su canpetencia, a la ejecución o aplicación de las leyes-

y disposiciones en materia municipal. 

Agregando en su artículo 81 que las circulares son disposiciones

de carácter general interno que contienen criterios, principios técni-

cos o prácticos para el mejor manejo de la administración pública muni 

cipal. 

l\ diferencia de lo anterior, dispone en su artículo siguiente que 

las disposiciones administrativns de observancia general, son aquellas 

normas que no teniendo las características de los bandos, reglamentos-

y circulares, sean dictadas en razón de una urgente necesidad y que --

afecten la esfera jurídica de los particulares. 

Se advierte, dentro del texto de la misma ley, que la expedición-

de bandos y reglamentos es competencia exclusiva de los Ayuntamientos. 

Agregándose, por otra part", que se entenderá delegada por los --

Ayuntamientos al Presidente Municipal, la facultad de expedir las cir

culares y las disposiciones administrativas de observancia general; en 

la inteligencia de que el Presidente Municipal dará cuenta al l\yunta-
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miento, en la sesión inmediüta siguiente, del uso que haya hecho de -

esa facultad, con la finalidad de qua sea el Ayuntamiento quien ratifi 

qua o revoque la o las circulares o disposiciones expedidas. 

Señalando en sus siguientes disposiciones que para que el regla-

mento interior, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, pug 

dan ser obligatorias, se requiere inexcusablemente que sean públicados 

en el Periodico Oficial del Gobierno del F.stado. 

Finalmente, es importante subra)'ar, que es el reglamento interior 

del Ayuntamiento, donde se señalara el procedimiento de discución y -

aprobación da los bandos, reglamcmtos,circulares y disposiciones admi

nistrativas de obervancia general. 

Podemos decir en síntesis, que la tarea materialmente legislativa 

de los Ayuntamientos se encuentra limitada exclUsivamente a la expedi

ción de reglamentos, en base a la función de las bases que fija' la Le

gislatura Local; pero nunca la expedición de leyes. 

Que los reglamentos qua expiden los Ayuntamientos son de dos ti--

pos: 

a) .-Internos.-CUando atañen solamente a la estructura, organiza-

ci6n y funcionamiento de la propia municipalidad. F.stos determinan el-
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número, las facultades y funciones de las Direcciones, Sub-Direcciones, 

J:epartamentos, Oficinas, etc., que son necesarios para el cumplimiento 

de sus tareas propiamente administrativas. 

b) .-E>cternos.-I.os que se proyectan a la colectividad. l\sÍ por -

ejemplo, el de policía, tránsito, panteones, etc., éstos son reglamen

tos que inciden todos en el ámbito externo y regulan conductas, rela-

ciones y actividades de la vida canunitaria local. 

5.3.EL PROCEDIMIENTO PARJ\ LA DISCW!(J{ Y APROBl\CI(J{ DE UN RBlIAMFm'O -

F1I EL RmU\KENfO lNI'mIOR DEL MIJNICIPIO DE SJ\N MIGUEL /\LLENDE, Gro. 

En estricto sentido, podemos afinnar que el Reglamento Interior -

para el Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Allende, Gto., no

contempla expresamente la facultad para crear y expedir reglamentos,

ya que solo se lim! ta a facultar al Ayuntamiento para reformar los ya

existentes, veamos: 

CAPITULO IV 

ATRIBUCIONES DEL AYUITTl\MIENI'O 

Art.17.-"Son atribuciones del Ayuntamiento, además de las que se

ñala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la pro

pia del Estado y la Ley Orgánica Municipal, las siguientes: 

1) 

2) 



3) 

4) 

5) 

6) 

7) 
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S)Reformar los reglamentos, circulares y disposiciones a<Jrninistt"J!. 

tivas de observancia general del Municipio; y 

9)Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

Sin embargo, tal facultad se infiere, tanto del primer párrafo cg_ 

mo del Último inciso del artículo mencionado, lo cual es indiscutible, 

en uso de una adecuada interpretación jurídica. 

Recomendamos a1 Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de l\llen 

de, Gto., se avoque en forma inmediata a reformar la disposicion menciQ 

nada en el inciso conducente para los efectos de conceder de manera ~ 

presa facultades para expedir sus reglamentos y no sólo para reformar

los cano señala su redacción actual. En respuesta al mandato consti tu

cionai. 

5.4.PROYFX:TO DE RFmJ\MENl'O DE Plllfl'BJIBS PARA EL KJNICIPIO DE Sl\N MI

GUEL DE ALIDIDE, Gl'O. (ANEXO) 

5.4.1.EXFOOICION DE K11'IVOS. 
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Los panteones son lugares propios para llevar a caho los servi--

cios funerarios, tales como la inhumación, exhumación y cremación ele -

cadáveres. 

En los Municipios, y san Miguel de Allende no es la excepción, es 

necesario que se disponga de a reas espec! ficas, que se usen cano pan

teones públicos, con servicios gratuitos o cuotas simbÓlicas, para la

sepultura o incineración en su caso, de personas de escasos recursos,o 

no identificadas ni reclamadas. 

El servicio público de panteones se proporciona a través de la r~ 

gtllación y vigilancia que debe tener el gobierno municipal, tanto .en -

los panteones que maneja éste en fornia directa, cano en los concesion~ 

dos. También debe dar mantenimiento y procurar la conservación de los

cementerios, haciendo que se limpien y se observen las leyes en mate-

ria sanitaria. 

A través del control que se lleva, es posible ordenar y planear -

areas de ampliación, pues ante la aceleración y persistencia de altos

indices en el crecimiento pohlacional, deben preveerse las consecuen-

cias de ese hecho inevitable que es la muerte. Ese control también es

util para evitar las sepulturas clandestinas que se dan corno consecue!l 

cia de la canisión de delitos. 

Al Municipio deben ingresar por diversos conceptos vinculados al-
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servicio que estamos analizando, derechos fiscales, para cubrir el ga.!?_ 

to que el propio genera. 

Estos son, entre otros, los motivos que impulsan al gobierno muni 

clpal de San Miguel de Allende a expedir el Reglamento en cuestión, Pi! 

ra efecto de lo cual, una vez cumplida la finalidad de mi examen receg 

cional, será puesto a consideración del mismo, el presente proyecta. 



( P R O Y E C T O ) 

REGLAMEN'l'O DE CEMENTERIOS Y PANTEOl\TES 

DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, GUANAJUA'J'O, 

HONORABLE AYUN'l'AMIEN'T'O 1992-1994. 
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EL CIUDi\DllNO Sl\LVi\DOR GARCIA GON'lALEZ, PRESIDENT'E CONSTITUCIONAL-

DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, GUANAJUA'l'O, A LOS HllBITANI'ES DEL MISMO

HACE SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNl'J\MIEN!'O QUE ME HONRO EN PRESIDIR, EN FJERCl 

ero DE LAS FACULTADES QUE LE O'l'ORGAN r..os ARTICULOS 115 FRAC. II -

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117-

FRAC. I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ES'J'i\DO DE GUl\Nl\JUA'l'O; 16-

FRAC. XVI, 76, 80 y 83 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENl"E EN EL 

ESTADO, EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

~-PROBO EL SI=ENl"E: 

REGLAMENTO DE CEMENl'ERIOS Y Pl\Nl'EONES 

DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, GUl\N1\JIJA'l'O. 
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PROYECTO 

DE 

REGLAMENTO DE l'ANl'EONES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art.1.-El fUncionam!ento de los panteones del municipio se sujet]!. 

rá al presente reglamento. 

Art.2.-El servicio público de panteones canprende la inhumación,

exhumación, reinhumación y cremación de cadáveres, restos htnnanos 

y restos humanos áridos o cremados. Este servicio sólo podrá ser

presentado mediante el establecimiento, administración y cense""!!_ 

c!ón de panteones. 

Art.3.-La ubicación de los panteones deberá ser determinada por -

los ayuntamientos según los objetivos, políticas y metas que para 

el desarrollo de la población convenga. 

Art.4.-En la prestación del servicio público de panteones se deh!l. 

rán observar la siguientes disposiC":iones: 

I.-Los ayuntamientos determinarán, en todo caso, en relación con

el establecimiento de panteones, su zonificación, el destino de -

sus áreas disponibles; su vialidad internar la anchura de sus ---
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vías de tránsito, las ñimensiones mínimas y, máximas de sus lotes 

y espacios libres¡ límites de su capacidad y todas las demás cir

cunstancias que resulten necesarias para la eficaz prestación del 

servicio público. 

TI .-Las placas, lápidas o mausoleos que se coloquen en fosas, tll!!! 

bas o criptas se sujetarán a las especificaciones técnicas que sg 

ñale el ayuntamiento, ioodiante disposiciones de observancia gene

ral. 

III .-Para realizar alguna obra dentro de los panteones se requeri 

rá 

a) .-Contar con permiso de construcción emitida por la autoridad -

municipal. 

b) .-Cuando así se requiera, tener los planos de la obra debidame!!_ 

te autorizados; 

c) .-Contar con la autorización de la autoridad sanitaria, cuando

ésta sea necesaria. 

IV.-Cuando no se cumplieran los requisitos señalados en la frac-

ci6n anterior, el administrador del panteón deberá ordenar la su!!_ 

pensión de la obra. Así mismo, cuando se colocaren placas, lápi-

das o mausoleos, sin el permiso correspondiente, o éstas no estu

vieren acordes con las especificaciones que determine el ayunta-

miento, serán removidas las mismas oyendo previaioonte al interesJl. 
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do, sin responsabilidad para la administración del panteón de que 

se trate. 

V.-Los panteones deberán contar con áreas verdes y zonas destina

das a forestación. las especies de árboles que se planten, serán

de aquellos cuya raiz no se extienda horizontallnente por el sub-

suelo; y 

VI.-En los panteones que señale el ayuntamiento, según las necesi 

dades del servicio pÚblico, se instalarán hornos crematorios ,con~ 

truidos de acuerdo con las especificaciones que aprueben las aUt.Q. 

ridades sanitarias. la operación de dichos hornos deberá sujetar

se a las condiciones que determine el ayuntamiento y las que en -

el ámbito de su competencia establezcan las autoridades sani tari

as. 

Art.5.-El servicio de panti;ones, podrá ser concesionado a partiC)!. 

lares, con la estipulación de que se establezcan, entre otras -

obligaciones, la de reservar al Municipio, cuando menos un 30% de 

la superficie total que se destine a dicho servicio, para que lst:e 

lo utilice ccn el mismo fin. 

i\rt.6.-A las solicitudes que presenten las personas físicas o mo

rales, para obtener de los ayuntamientos la concesión del servi-

cio pÚblico de panteones, deberá ocuparse de los siguientes cocu-
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mentes: 

!.-Los que acrediten el derecho de propiedad sobre el predio que

deberá ocupar el nuevo panteón y la constancia de su inscriéión -

en al Registro PÚblico de la Propiedad. 

II.-La inscripción en el Registro PÚblico de la Propiedad de los

irunuebles utilizados en la prestación del servicio público de paJ:!. 

teones, deberá contener una anotación marginal que especifique el 

uso. 

III.-El proyecto arquitectónico y de éonstrucción del panteón, 

elaborado con base en lo previsto por la fracción I del artículo-

4 de este reglamento debidamente autorizados por las autoridades

sanitarias que correspondan; 

IV.-El estudio socioeconánico y el anteproyecto de tarifas o cuo

tas para el cobro de cada uno de los servicios, que se pretendan

prestar; y 

v.-Las demás que señale este reglamento o el mismo ayuntamiento. 

Art. 7. -Todo tipo de publicidad destinada a promover entre el pú-

blico la adquisición de lotes, gavetas, nicho9, criptas, deberá -

ser aprobada por el ayuntamiento, quien vigilará que el sistena -

de ofertas, precios y demás elementos correspondan a la aproba-

ción que se otorgue al concesionario. 

Art.8.-Los concesionarios llevarán un registro en el libro que - , 

para tal efecto se les autorice por el ayuntamiento, de las inhu-
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maciones, exhumaciones, reinhumaciones y demás servicios que pre§_ 

ten, el cual podrá ser requerido en cualquier momento por el ayun

tamiento o por las autoridades sanitarias correspondientes. 

Art.9.-Los concesionarios deberán remitir dentro de los primeros

cinco días de cada mes, a la dependencia que designe el ayuntami

ento, la relaci6n de cadáveres y restos humanos áridos o cremados, 

inhumados, m:humados, re inhumados o cremados durante el mes ant~ 

rior. 

Art.10.-El ayuntamiento podrá ordenar la clausura de panteones -

cuando estén totalmente ocupados o cuando sea necesario por causa 

de utilidad pÚblica. En todo caso la Dirección de Obras PÚblicas

del Municipio tendrá la obligación de su vigilancia y conserva--

ci6n. 

l\rt.11.-El Presidente Municipal podrá cancelar temporal o pe.rma-

nenternente las inhumaciones en detenninadas áreas de los panteo-

nes municipal es o en alguna clase determinada de sepulcros, segfu 

las necesidades del panteón respectivo. 

llrt.12.-Los cadáveres de personas desconocidas se depositarán en

la posa común, que será única y estará ubicada en el panteón que

al efecto determine el ayuntamiento. 
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Art.13.-Los cádaveres y restos humanos de personas desconocidas -

que remitan las autoridades canpetentes para su inhumación en la

fosa común, deberán estar relacionados indi vidualrnente, con el n]. 

mero de acta que correspondan debiéndose satisfacer. además, los

requisitos que señalen lns leyes. 

Art.14.-CUando algÚn cadáver de persona desconocida sea identifi

cado, el ayuntamiento, por conducto de la dependencia que designe 

deoorá dirigirse al Oficial del Registro Civil que haya expedido

el acta de defunción relativa, refiriéndole de las circunstancias 

del caso y el destino que se dará a los rastos. 

CAPITULO II 

DEL PERSONAL DE !'ANTEONES 

Art.15.-El personal de panteones dependerá de la Dirección de --

Obras !'Úblicas y estará integrado por un Administrador de Panteo

nes, un Jefe de Sepultureros, además de todo el personal necesa-

rio para el buen funcionamiento de los mismos. 

Art.16.-Además del personal necesario para el desempeño de las l~ 

bares propias del servicio de panteones, cada panteón contará con 

vigilancia policiaca, a efectos de auxiliar al Administrador en -

lo relacionado con el cumplimiento de este Reglamento y con la -

preservación del orden. 
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CAPITULO III 

OBLIGACIONES Y FACUf,TADES DEL AtNINISTRADOR DE PAN'l'EONES 

Art.17.-El Administrador de Panteones deberá representar a la Di

rección de Obras PÚblicas, en los panteones del municipio. 

Art.18.-El Administrador de Panteones será responsable de todo lo 

relacionado con el debido cumplimiento de este Reglamento, tanto

en lo referente al persorial a su cargo como de las personas que -

concurran a los panteones. 

Art.19.-Responderá del debido cumplimiento de las normas relacio

nadas con: inhumaciones, refrendos, crcmilciones, perpetuidades, -

exhumaciones de restos cumplidos, exhumaciones de restos premat!J. 

ros y permisos para colocar lápidas y monumentos, en la inteligen. 

cia de que estos deberán sujetarse a las caracteristicas aproba-

das por la Dirección de Obras PÚblicas. 

Art.20.-Tendrá a su cargo los libros de Registro, cuidando de que 

se encuentren al corriente y se hagan las ¿mataciones con toda -

claridad, en los que deberá constar: nomhre y domicilio ele la pe.r. 

sena fallecida; número de acta de defUnción; fecha de inhumación; 

datos del lote, fosa o gaveta, que permitan su facil localización 

y cosntancia de que se pagaron o condonaron los derechos corres-

pendientes. 
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Art.21.-0rdenar la exhumaci6n de restos cuando concluya el tiempo 

por el cual se pagaron los derechos. 

Art.22.-Entregar los restos mencionados en el artículo anterior a 

la persona que los reclame y para el caso de que nadie los recla

tr<!, ordenar se depositen en el osario común, previa identifica--

ci6n y guardando en todo caso el respeto debido. 

Art. 23.-Rocabar la autorización correspondiente del Oficial del -

Registro Civil, antes de proceder a cualquier exhumación. 

Art.24.-Vigilar la realización de conseguir todo tipo de trahajo

de albañileria con la correspondiente autorizaci6n de la Direc--

ción de Obras PÚblicas del Municipio. 

Art. 25. -Destinar un lugar dentro del mismo caoonterio para dar sg 

pultura a aquellas personas que no sea posible identificar o sean 

de muy escasos recursos, previa la autorización por escrito del -

Presidnete Municipal. 

Art.26.-Las faltas o ausencias temporales del Administrador serán 

suplidas por la persona que designe el Director de Obras PÚblicas 

municipales. 

Art. 27. -Memás de las obligaciones que le impone el presente re--
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glamento, el Administrador de Panteones se sujetará a las disposi 

cienes del c6digo Civil Vigente en el Estado y la ley de Salud. 

Cl\Pl'l'UTJ) IV 

OBLIGACIONES DE ros JEFES DE SEPULTUREROS 

J\rt.26.-l\cordar diariamente con en l\dminist.rador de Panteones to

dos los asuntos que le corresponrlerá realizar, cumpl.lmentándolos

de irunediato. 

Art. 29.-Vigilar la construcci6n de fosas y govetas, cuidando de -

que siempre esten disponibles un número suficiente para cuando se 

soliciten las inhumaciones. 

Art.30.-Será rcsponsahle del cuidado, conservación y mantenimien

to del panteón. 

J\rt.31.-Supervisará la asistencia, puntualidad y eficiencia de tg 

dos los empleados del panteón, reportando al Administrador cual-

quier incidencia, anomalía o irregularidad que se presente 

J\rt.32.-CUidará que los deslindes y alineamientos practicados en-

1os lotes se fijen con toda precisión. 

Cl\?ITULO V 
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INHUMACIONES 

l\rt.33.-Las inhumaciones en los panteones municipales se harán en 

los términos y con las características que se indiquen en las bo

letas que para tales efectos expide la Oficialia del Registro Ci

vil. 

l\rt. 34 .-Las clases de inhumaciones a que se refiere el artículo -

anterior serán Únicamente las contempladas en la tarifa de dere-

chos por servicios en panteones depenrlientes del municipio, que -

serán expedidos anualmente por la Tesoreria Mtmicipal de acuerdo

ª la ley de Ingresos para los municipios y previo acuerdo eón el

ayuntamiento, pudiendo supervisar, en cualquier nanento, alguna o 

algttno de l.as clases temporal o definitivamente de acuerdo a las

necesidades del servicio. 

l\rt. 35. -Las inhumaciones se harán en fosas o gavetas corridas o -

seriadas, debiendo ser identificadas provisionalmente con alguna

señal convencional, mientras se coloca la placa o el monumento -

correspondiente. 

Art.36.-Para practicar las inhumaciones, los cuerpos o restos hu

manos se colocarán en féretros o cajas y después se depositorán -

en la fosa o gaveta debiendo sellarse herrneticamente con el mate

rial adecuado, 
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Art.37.-Para proceder a la inhumación de cadáveres, el interesado 

deberá presentar al Administrador la boleta rle autorización de -

inhumación expedida por el Oficial del Registro Civil, así como -

el comprobante de pagos de derechos expedido por la Tesorería Mu

nicipal. 

Art.38.-Cuando los derechos se hubieren pagado con anticipación,

la fosa o gaveta se encontrara en disposición del interesado para 

si o para la persona que indique por escrito a la Dirección de -~ 

Obras PÚblicas. 

Art.39.-Una vez utilizado el espacio respectivo para una inhuma-

ción y pagados los derechos a perpetuidad, los restos nunca po--

drán ser exhumarlos o removidos: ni destapada la gaveta o fosa, sg_ 

lo, por orden judicial o a petición del interesado, previa exhibi

ción del <"omprobante de pago de derechos. 

Art.40.-El pago de derechos para el uso de fosas o gavetas o cual 

quier otra clase de sepulcro, de ninguna manera implica la propi~ 

dad sobre ellos, sino solo el derecho a utilizar dichos espacios

para la recepción y guarda de cadáveres y restos humanos y para -

colocar lápidas y monumentos de acuerdo a las disposiciones admi

nistrativas dictadas por la autoridad competente. 

Art.41.-La Dirección ele Obras PÚblicas se reserva el derecho de -
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indicar las caracteristicas a que deban sujetarse las lápidas, 11\9. 

numentos o construcciones a que se refiere el artículo anterior. 

CAPITULO VI 

EXHUMACIONES 

Art.42 .-Ninguna exhumaci6n se podrá efectuar antes de que hayan -

transcurrido cuando menos cinco años a partir de la fecha de la

inhumaci6n; salvo en el caso que sean ordenadas por la autoridad

judicial, sanitaria o por el Ministerio PÚblico y previo cumpli-

miento de los requisitos sanitarios previsto por la ley. 

l\rt.43.-Las exhumaciones que se efectuen después del plazo señal]!. 

do en el artículo anterior no requeriran de autorización especial, 

pero sólo procederán en los casos que marca el presente reglamen

to y serán efectuados por el personal designado por el propio ad

ministrador del panteón. 

l\rt.44.-Se llevará en registro, por parte del Administrador de -

Panteones,· en los libros respectivos <le todoas las exhumaciones -

que sean autorizados. 

Art.45.-Transcurr!do el plazo de cinco aftas mencionados en los a.r. 

tículos anteriores, no podrá renovarse el pago de los derechos en 

aquellos casos en los que no se hubiere pagado la ptilrpetuidad de-
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la fosa o gaveta; se exmnaran los restos y se entregaran a los in. 

teresa dos que los reclamen o se depositarán, en su caso, en el 

osario común, debidamente identificados. 

Art.46.-Si al momento de verificarse la exhtnnaci6n, el cadáver se 

encuentra aún en estado de descomposición, se suspenderá la exhu

mación; dehiendosc anotar tal circunstancia en el registro corre§_ 

pendiente; reinhumándose nuevamente por el lapso de tiempo que se 

considere necesario, 

Art.47 .-Las exhumaciones autorizadas por la autoridad competente

y efectuados a solicitud de parte, se practicarán en presencia 

del interesado, quien se identificara debidamente. 

Art.48 .-salvo los casos previstos por el presente reglarnento,por 

ningún motivo podrán removerse los cuerpos de sus fosas o gavetas, 

ni destaparse éstos. 

Art.49.-Toda la exhumaci6n será practicada bajo la responsabili-

dad exclusiva del administrador, quien cuidará de que se cumplan

los requisitos legales, contando siempre con la autorización de -

la autotidad correspondiente en cada caso. 

CAPITULO VII 

CREMACIONES 
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Art.50.-Las cremaciones sólo se podrán efectuar en los panteones

que cuenten con los medios necesarios para ello, ya sean munici!';!_ 

les o concesionados a particulares y siempre y cuando cuenten con 

la autorización correspondiente, debiéndose cumplir con los requi 

si tos que sobre inhumaciones establece el presente reglamento. 

Art.5l.-El pago de derechos para las cremaciones será Igual al rle 

las inhumaciones y se hará por una sola vez. 

Art.52.-Las cenizas obtenidas con motivo de la cremación serán -

deposita das en nichos del mismo panteón o se podrán entregar a -

los interesados,determinándose el pago de los servicios en la ta

rifa respectiva. 

Cl\PI'IULO VI TI 

DERECHOS 

Art.53.-El producto de los derechos por los servicios prestados -

en los panteones municipales constituirán uno de los ramos rle in

gresos del municipio, de conformidad con la ley lle Ingresos para

los Municipios del Estado y can la tarifa ele derechos por servi-

cios de panteones dependientes del municipio y particulares e>cM 

dida anualmente por la tesoreria municipal, por acuerdo del ayun

tamiento y con publicación en el Periodico Oficial d•H Gobierno -

del Estado. 
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i\rt.54.-Todo pago de derechos a que se refiere el artículo ante-

rior, deberá efectuarse en las cajas recaudadoras de la Tesorería 

Municipal, previa expedici6n del entero correspondiente por la -

Oficialia del Registro Civil y la Dlrecci6n de Obras PÚbllcas. 

i\rt. 55. -CU ando el caso as! lo arneri te, el Presidente Municipal P.Q. 

drá condonar el pago de derechos a que se refiere el presente ca

p! tulo, dando aviso de ello, inmediatamente.por oficio, a la Tes.Q. 

reda Municipal. 

i\rt.56.-Los interesados están obligados a presentar el canprobante 

de pago de derechas o el oficio de condonación de los derechos, -

tanto en la Oficialia del Registro Civil cano en la Adminlstra--

ción de Panteones con el fin de hacer las onotaciones pertinentes 

en tos libros respectivos. 

Art.57.-La falta de anotación de que se efectuo el pago, traera -

cano consecuencia la exhumación del cuerpo transcurridos los cin

co ailos a partir de la fecha de inhumación. 

CAPITULO IX 

HORARIOS 

Art.58.-Los panteones municipales permanecerán abiertos diariamen 

te de las B:OO a las 18:00Hrs. Dentro del mismo lapso se presta-
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rán todos los servicios, con las siguientes excepciones: las inh!!, 

maciones de las \O: 00 a las 17: 00 horas y las exhumaciones entre

las 9:00 y las \2:00 horas. 

Art.59.-El público en general puede visitar los panteones en he-

ras de servicio y se sujetará a las disposiciones del presente r~ 

glamento. 

CAPITULO X 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUl\RIOS Y 

PUBLICO EN GENERAL. 

Art.60.-Queda prohibida la introducción a los panteones de canes

tibles, cervezas, bebidas embriagantes y drogas. 

Art.61.-No se pennite la entrada de personas en estado de ebrie-

dad o bajo la influencia de drogas o enervantes. 

Art. 62. -Tampoco se permitirá la entrada a personas que alteren el 

orden y tranquilidad interior del panteon. En caso de ser necesa

rio intervendrán los elementos de seguridad pública adcritos a -

ese lugar. 

Art.63.-Corresponde a los deudos familiares y cualquier otra per

sona interesada la limpieza, cuidado y conservación de lotes, 9.!!. 
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vetas y monUJOOntos de los cuales adquirieron su derecho de uso -

temporal o perpetuo. 

Art.6~.-cuando alguna construcción amenaza ruina el Administrador 

de panteones deberá requerir por escrito a los obligados para su

reparación1 en caso de no encontrar respuesta su petición solici

tará autorización de la Dirección de Obras Públicas del munici-

pio para la demolición sin perjuicio para la Administración muni

cipal. 

Art.65.-Los visitantes están obligados a depositar los desechos -

de flores y todo tipo de basura en los lugares destinados para -

ello. 

CAPITULO XI 

SANCIONES 

llrt .66 .-La infracción a las disposiciones del presente Reglamento 

por parte del personal será sancionada de conformidad a lo previ!l. 

to por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y la Ley de Trabajo de los Servidores Públi

cos al Servicio del Estado y los Municipios. 

Art.67.-Las infracciones por parte de los particulares serán san

cionadas con multa equivalente de uno a treinta d{as de salarib -
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mínimo general vigente en el municipio o arresto hasta por 36 ho

ras. 

TRANSITORIOS 

Art.1.-El presente Reglamento entrará en vigor al tercer día de -

su publicación en el Per!odico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

Art.2.-Se derogan las disposiciones administrativas municipales -

dictadas con anterioridad y que se opongan al presente Reglamento, 

Art.3.-Los casos no previstos en el presnte Reglamento, los resol 

verá el ayuntamiento por el voto de las dos terceras partes de la 

totalidad de sus miembros. 

POR LO TANI'O, CON l'1lNIJAMEITTO EN LO DISPUESTO POR LOS TIRTICULOS -

DIECISIE"l'E FRJICCION NOVENA Y OCllEITTA Y CUATRO DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCQ 

LE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL HONORABLE AYUN!'l\MIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ALLENDE, GUANAJUA'l'O, A I..OS DIAS DEL MES DE DE 

199 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

PRESIDENTE MUNICIPAi, SECRE"!'TIRIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. 



CONCLUSIONES 

··-·---·-· '~-· .~,·--- 4 ••• .,.- • ~., •• ,-. •• .r· __ ,,, .• -

' ' 
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1.-El Municipio en el proceso de formación es una agrupación nat!! 

ral de familias o individuos que por atractivos de una región, necesi

dades de tráfico o de defensa, se reúnen en un lugar detenninado far-

mando una colectividad con fines propios cano grupo, pero distintos C.Q. 

roo individuo. Es el hanbre, ser sociable, por naturaleza, el que sin-

tiendose la exigencia de vivir con otros hanbres se une a ellos fonnan. 

do el grupo y son esas necesidades de convivencia y la necesidad de la 

pennanencia de un medio adecuado para satisfacer sus instintos de tra

to humano, lo que lo obliga a dar a ese conglc:xrerado una organizaci6n

estable. 

2.-Actualmente el Municipio muestra un acusado carácter universal 

y una larga trayectoria histórica. Se trata de una organización social, 

política y administrativa que se halla en todo tipo de sistema de go-

bierno,s ea este repÚblicano o monárquico, sea democrático o no; sea -

socialista o capitalista. 

3.-La decisión política fundamental de la división de poderes im

pide que los Ayuntamientos esten revestidos de facultades legislativas 

desde el punto de vista fonnal, ello no es Óbice para que las posean y 

practiquen materialmente, limitadas solamente a la expedición de Regl!!_ 

mentas. 

4.-La Fracc. II del Art.115 Constitucional establece que los Ayun. 

tarnientos están facultados para reglamentar las bases normativas que -
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definan las legislaturas, mediante bandos de polÍcia y buen gobierno.

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general. Esta facultad obedece a la refonna de fecha 3 de febrero de -

1983. 

Esa innovación constitucional acaba con dos vicios igual.mente da

ñosos: La e.."'<'()edición de reglamentos 11 fantasmas" que violentan el prin 

cipio de la jerarquía de nonnas; y la aprobación de los bandos y regl!!_ 

mentas municipales por parte de los gobernadores. 

5.-De lo anterior podemos concluir, además, que el orden jurídico 

municipal se establece a través de tres niveles de ordenamientos. El -

primero es el nivel constitucional. El segundo es el nivel orgánico, -

contenido en las leyes orgánicas municipales de cada entidad federati

va. El tercero es el nivel reglamentario, que emana de los acuerdos de 

los Ayuntamientos cano órganos colegiados y deliberante y que rigen la 

vida municipal con apego a las disposiciones tanto constitucionales C2. 

mo organicas. surge así para los Ayuntamientos, la facultad reglament!!_ 

ria apoyada en las respectivas Constituciones de los Estados y en las

leyes Organicas municipales. 

6.-El reglamento, en sentido estricto, es un cuerpo normativo ex

pedido por la autoridad administrativa para dar bases explicitas res-

pecto a la aplicación o ejecución de una ley; es decir, presupone la -

preexistencia de una ley a la cual detalla y delimita. Sin embargo, en 
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materia de Reglamentos Municipales no pormenorizan una ley, siguen --

siendo reglamentos autónanos, ya que norman por sí mismos, detennina-

das relaciones o actividades del ámbito municipal. Sin embargo, ahora

si se sustentan en un fundamento constitucional. 

7 .-Sin embargo, en el fondo, el concepto de 11 reglamento" empleado 

en la Frac.II del Art.115 Constitucional tiene un significado muy esPQ_ 

cial. En realidad estan facultando al Municipio a crear verdaderas no.i:: 

mas. 

En efecto, los Ayuntamientos al emitir un reglamento, circular o

disposicion administrativa de observancia general, no estan solamente

proveyendo en la esfera administrativa lo necesario para la observan-

c!a de las leyes, sino que materialmente estan legislando. 

En otras palabras, los Ayuntamientos no solo pueden decir cano dg 

he aplicarse la ley, sino también que es lo que debe hacerse. En ese -

sentido su labor legislativa es formal y materialmente superior a la -

del ejecutivo. 

8 .-Los reglamentos de servicios públicos municipales, tienen por

objeto, regular la prestación, administración y fUncionamiento .de los

servicios pÚblicos que establece el artículo ns cano: panteones, agua 

parques, jardines, etc. 
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En estos reglamentos se declaran de utilidad pública e interés -

social los servicios públicos en cuanto a su funcionamiento, uso y --

aprovechamiento; debiendo cuidarse su financiamiento, en donde nunca -

debe prevalecer el espíritu de lucro. 
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